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PRESENTACIÓN
Las Defensorías de la Niæez y Adolescencia son un servicio municipal pœblico, permanente y gratuito para 
la promoción, protección y defensa psico-socio-jurídica de los derechos de los niæos, niæas y adolescentes.

Todos los niæos, niæas y adolescentes bolivianos, que suman mÆs de la mitad de la población boliviana, nacen 
con libertades fundamentales y con los mismos derechos que los adultos. Sin embargo, todavía muchos de 
ellos y ellas viven en la pobreza, son discriminados/as, marginados/as, abandonados/as o maltratados/as. 

Sin duda desde la creación de las Defensorías de la Niæez y Adolescencia se han realizado avances importantes; 
pero no se puede dejar de mencionar que la asignación presupuestaria limitada por parte de los gobiernos 
municipales, no ha permitido avanzar mÆs en este campo, este hecho muchas veces se ha dado por la falta 
de concepción del tema, entendido esto, como un rubro de gasto y no como una inversión social al interior 
de los gobiernos municipales. En este sentido hay que puntualizar que el tema todavía reviste grandes 
retos para todas las instituciones pœblicas, privadas y sociedad en general involucradas en la defensa de 
los derechos de los niæos, niæas y adolescentes.

En este marco, la Guía de Roles y Funciones de las Defensorías de la Niæez y Adolescencia (DNA·s), es una 
iniciativa que surge a partir de los esfuerzos conjuntos entre el Viceministerio de Igualdad de Oportunidades 
(VIO), los Servicios Departamentales de Gestión Social (SEDEGES), las DNA·s del Ærea rural y urbana, el 
Centro Juana Azurduy y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF),con el � n de fortalecer 
las capacidades tØcnicas y de gestión de los servicios de protección.

Esta Guía estÆ enmarcada en la Constitución Política del Estado, especí� camente en lo que se re� ere a 
la Sección V, que establece la responsabilidad del Estado frente a la protección de derechos de las niæas, 
niæos y adolescentes, así como el acceso a la justicia.

Así mismo, la Guía se constituye en una base fundamental en la teoría y prÆctica para el proceso de reforma 
del Código Niæo, Niæa y Adolescente. Donde la participación de profesionales de las DNA·s y SEDEGES es 
fundamental en coordinación plena con el Viceministerio de Igualdad de Oportunidades cabeza del sector 
dependiente del Ministerio de Justicia.

Esta guía tiene tres grandes Æreas. La primera tiene que ver con los marcos teóricos, conceptuales, legales 
e institucionales en las que se enmarcan las DNA·s. En la segunda parte, estÆn los protocolos de atención 
por tipo de caso. La tercera parte, describe estrategias para la prevención de la vulneración de derechos y 
la œltima parte, se re� ere al sistema de información con Defensorías (SID).

Por tanto, LA GU˝A DE ROLES Y FUNCIONES se convierte en una herramienta de trabajo para las y los 
profesionales que desempeæan funciones en las Defensorías de la Niæez y Adolescencia, en el Ærea rural y 
urbana, tanto en la atención de casos, como en la prevención de todo acto que vaya a vulnerar los derechos 
de este importante segmento de la población boliviana.

    

Gardi Costas
Viceministra de Igualdad de Oportunidades

Ministerio de Justicia
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CAPÍTULO 2 
MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL

SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN

El Sistema Nacional de Protección (SNP), es una red de protección de los derechos humanos; es decir, es 
un mecanismo de articulación integral de: 

a) Normas y leyes, 

b) Planes, programas y políticas pœblicas, 

c) Acceso a servicios de protección, 

d) Cambio social y de prÆcticas, para la prevención y atención de situaciones de violencia y vulneración 
de los derechos humanos.

El SNP se basa en el enfoque del entorno protector de los derechos de las niæas y niæos. Este enfoque se 
enmarca en el respeto de los derechos humanos y hace hincapiØ en la prevención, la atención, así como en 
la rendición de cuentas de los gobiernos. Mejora la e� cacia de las intervenciones mediante las capacidades 
nacionales, departamentales, locales, comunitarias y familiares para la protección de derechos de la infancia. 
Por œltimo, re� eja la función y la capacidad de adaptación propia de los niæos y niæas en su calidad de 
sujetos de derechos y agentes de cambio en el fortalecimiento del entorno de protección. 
El entorno protector identi� ca ocho elementos generales que son fundamentales para lograr su objetivo. 
Esos elementos interconectados entre sí operan individual y colectivamente para fortalecer la protección 
y reducir la vulnerabilidad. 

a) Compromiso de los gobiernos a hacer efectivo el derecho a la protección. Comprende políticas de bienestar 
social, presupuestos adecuados y el reconocimiento pœblico y la rati� cación de los instrumentos 
internacionales.

b) Legislación y aplicación de la Ley. Comprende un marco legislativo adecuado, su aplicación sistemÆtica, 
la rendición de cuentas y el � n de la impunidad.

c) Actitudes, tradiciones, costumbres, conductas y prÆcticas. Comprende las normas y tradiciones sociales 
que condenan las prÆcticas nocivas y apoyan las prÆcticas de protección.

d) Apertura de un debate abierto con la participación de los medios de comunicación y la sociedad civil. Se 
reconoce que el silencio es uno de los principales obstÆculos que impiden obtener un compromiso de 
los gobiernos, apoyar prÆcticas positivas y asegurar la participación de los niæos, niæas y las familias.

e) Preparación para la vida cotidiana, adquisición de conocimientos y participación de los niæos. Persigue que 
tanto las niæas como los niæos participen en calidad de actores en su propia protección mediante el 
empleo de los conocimientos adquiridos sobre su derecho a la protección y el modo de evitar riesgos 
y enfrentarse a ellos.

f) Capacidad de quienes estÆn en contacto con los niæos y niæas. Comprende los conocimientos, la motivación 
y el apoyo que necesitan las familias y los miembros de la comunidad, maestros, personal de salud, 
trabajadores sociales y operadores de justicia para proteger a los niæos y niæas.

g) Servicios bÆsicos y especí� cos. Comprende los servicios sociales bÆsicos de salud y educación que los 
niæos tienen derecho a recibir sin discriminación alguna, y tambiØn los servicios especí� cos que ayudan 
a prevenir la violencia, la explotación y prestan atención, apoyo y asistencia para la reintegración en 
situaciones de violencia, abuso y separación.
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a la construcción de una identidad de dependencia y subordinación, la hace presa de un ejercicio de 
poder sobre ella, traducida en una discriminación y violencia institucionalizada.

Las œltimas corrientes de anÆlisis de la categoría de gØnero, han incorporado nuevos elementos que 
nos permiten mirar a la mujer, no como un homogØneo, sino, dentro de la diversidad por la que estÆ 
conformada nuestra sociedad. Los principales elementos de diferenciación, estÆn relacionados con 
la clase social y tipo de cultura a la que pertenecen las mujeres, observÆndose, diferentes niveles y 
formas de subordinación y violencia, de acuerdo a la clase social o cultura de la que provengan. 

Las mujeres y en particular las mujeres niæas y adolescentes campesinas, indígenas, originarias y 
migrantes de sectores urbano populares, revelan su subordinación desde las dimensiones: de gØnero, de 
clase y Øtnica. Es decir, a las categorías de opresión, explotación y dominación por razones económicas 
y de gØnero, se debe sumar la categoría de exclusión por razones Øtnico-culturales, pues Østa es la 
realidad que viven las mujeres.

2) VIOLENCIA DESDE EL ENFOQUE GENERACIONAL: 

El maltrato contra la niæez y adolescencia es un fenómeno que ha estado presente en las relaciones 
sociales, sin embargo ha sido visibilizado como un problema social, desde que se ha considerado al 
NNA como un sujeto pleno de derechos, con características físicas, psíquicas y sociales propias.

Uno de los mayores obstÆculos para visualizar el maltrato como un problema social ha sido creer que la 
familia siempre cumple un rol protector, que brinda seguridad, afecto, contención y estímulos favorables 
para el desarrollo de sus miembros. Sin embargo, varios estudios han demostrado que la familia y la 
escuela llegan a ser espacios riesgosos, donde se vulneran los derechos de los NNA con facilidad; el 
maltrato estÆ considerado como un factor de disciplina; concepción legitimada culturalmente a travØs 
de distintas generaciones que han desarrollado estereotipos de crianza y disciplina familiar y escolar. 

Las relaciones intergeneracionales estÆn dominadas por la concepción adulto-centrista, en la cual 
los adultos se constituyen en la expresión de autoridad, decisión y conocimiento. Por el contrario, 
el rol de obediencia, sumisión y aprendizaje estÆ encarnado en los niæos, niæas y adolescentes. Esta 
concepción se encuentra sustentada en el sentido de superioridad del adulto frente al niæo y por 
tanto, los consideran un objeto de su propiedad, un ser incompleto, carenciado de capacidades y 
potencialidades.

Ese enfoque nos explica el por quØ en nuestra sociedad estÆ naturalizado el uso de la violencia como 
mØtodo de educación efectiva para criar a los hijos e hijas, teniendo como meta ejercer control sobre 
la conducta de ellos para disciplinar, educar, tranquilizar, poner límites y otros. Expresiones populares 
como �la letra entra con sangre�, �una paliza a tiempo evita problemas�, recogen la pauta cultural 
legitimadora de la violencia, por ello las víctimas sufren el maltrato en medio de una aceptación y 
tolerancia social.

Por tanto, a� rmamos que la causa de la violencia es el ejercicio de poder; en este caso de los adultos 
sobre los niæos/as. Es así entonces, que detallamos a continuación un anÆlisis de factores de riesgo 
cuya presencia aumenta la probabilidad de existencia del maltrato infantil:
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Entre estos factores se destaca los: familiares (violencia intrafamiliar, dificultades para el 
establecimiento de vínculos familiares estables etc.); sociales (desempleo, carencia de recursos 
económicos, discriminación, exclusión Øtnica, delincuencia, etc.); individuales (insatisfacción 
personal, frustraciones laborales, enfermedades, consumo de alcohol y/o drogas, rechazo emocional, 
baja tolerancia a la frustración, etc.).

3) EL ENFOQUE DE LA INTERCULTURALIDAD:4

En nuestro país la instalación y prÆctica de la idea de la existencia de una cultura universal como 
modelo de vida, se inicia con la Øpoca de la colonia y se consolida a lo largo de la vida republicana a 
travØs del colonialismo interno. La idea de la cultura universal responde a una visión etnocØntrica, 
que establece que una cultura es superior a otras, porque asume el modelo cultural europeo; es decir, 
donde se materializan las diferentes formas de dominación en los sistemas sociales, económicos y 
culturales (explotación con el modo de producción capitalista; opresión con la vigencia del sistema 
patriarcal y exclusión de culturas). 

Estas formas de relaciones que se establecen entre grupos sociales responden a relaciones asimØtricas 
de poder segœn la clase, gØnero y cultura a la que se pertenece; y que entran en tensión a partir de 
las demandas de los grupos dominados que ponen en la agenda pœblica, planteamientos desde sus 
intereses y necesidades como resultado de la dominación.

El enfoque intercultural se basa en el reconocimiento de la existencia de varias culturas, entre las 
que se debe establecer una convivencia a partir del diÆlogo y negociaciones culturales; y otra de 
descolonización que plantea no sólo el reconocimiento de la existencia de diversas culturas con sus 
respectivas cosmovisiones, sino el respeto a su autodeterminación, planteamiento que cobra una 
dimensión política, la misma que se explicita en el siguiente punteo5: 

4  Centro Juana Azurduy. Documentos de trabajo: �Para comprender la interculturalidad�. 2009.
5  Centro Juana Azurduy. Documentos de trabajo: �Para comprender la interculturalidad�. 2009.

FACTOR DE RIESGO MALTRATO INFANTIL

Factores de riesgo primarios:
EstÆn constituidos bÆsicamente por aspectos culturales 
y educativos sobre los que se construye la violencia como 
modo naturalizado de las relaciones de poder interper-
sonal.

� Pautas culturales que de� ne a los niæos, niæas como 
propiedad de sus padres.

� Aprendizaje de la violencia en la familia de origen por 
parte de los padres.

� Uso del castigo como mØtodo pedagógico del proceso 
enseæanza aprendizaje.

� Violencia conyugal y/o historia de con� icto y rupturas 
familiares.

� Aislamiento social.
� Fallas en el sistema de plani� cación familiar (embarazos 

no deseados).
� Ausencia de modelos positivos para el aprendizaje de 

la maternidad y la paternidad.

Factor de riesgo asociados:
No constituyen elementos causales de la violencia, pero 
su presencia aumenta la probabilidad de ocurrencia y/o 
la gravedad de sus manifestaciones.

� Factores estresantes (económicos, laborales, maritales).
� Falta de soporte familiar y social.
� Consumo de alcohol y/o drogas.

Factores que contribuyen a la perpetuación del
problema:
Son aquellos que derivados del funcionamiento de las 
instituciones, impiden una identi� cación temprana del 
problema y una respuesta e� caz a Øste, lo cual los trans-
forma en un elemento de peso dentro de la cadena causal.

� Falta de capacitación del personal de salud para la 
detección de los casos.

� Falta de capacitación y sensibilización para la detección 
de casos, en el Ærea educativa.

� Falta de capacitación y sensibilización en operadores 
institucionales de atención a víctimas de violencia.

Fuente: Corsi Jorge. �Maltrato y abuso en el Æmbito domØstico�. 2006.
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No es posible ejempli� car prÆcticas en relación al pluralismo jurídico en relación al derecho de la niæez, 
por la diversidad de prÆcticas culturales que aœn se encuentran difusas al haber sido sistematizadas 
parcialmente. Por ello es importante la promulgación de la Ley del deslinde jurisdiccional por que 
este instrumento permitirÆ la posibilidad de una existencia real del pluralismo jurídico determinando 
competencias, jurisdicciones y otras que permitirÆn la aplicación del derecho de los pueblos indígenas 
originarios campesinos0., y en el caso de la niæez y adolescencia se deberÆ prever que esta Ley incorpore 
el principio del interØs superior del niæo.

5) CONCEPTUALIZACIONES DE FAMILIA

La CPE en su art. 62 reconoce la diversidad de familias: �El Estado reconoce y protege a las familias 
como nœcleo fundamental de la sociedad, y garantizarÆ las condiciones sociales y económicas 
necesarias para su desarrollo integral. Todos sus integrantes tienen igualdad de derechos, obligaciones 
y oportunidades�. 

La familia es el primer espacio de socialización para los niæos/as, donde se intercambian aprendizajes 
y se establecen vínculos afectivos.

En nuestra realidad existen diferentes tipos de familia, como ser:

a) Familia prototipo. Representa en la mayoría de las culturas a la familia modelo, compuesta por 
padre, madre e hijas /os.

b) Familia monoparental. Constituida por uno de los progenitores y sus hijas /os.

c) Familia reconstituida. Compuesta por el padre o la madre, sus hijas/os y la nueva pareja.

d) Familia ampliada. Es aquella que las hijas/os viven con un familiar consanguínea quien asume 
su crianza, ejerciendo la autoridad materno o paterna. Por ejemplo: abuelos, tíos, hermanos, 
primos.

El pertenecer a un determinado tipo de familia no puede ser un factor de discriminación o desventaja 
social, por ello es importante que se valore y reconozca la existencia de varios tipos de familia, y que 
cada una de estas cumple con el rol social de crianza y protección de sus miembros.
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CAPÍTULO 3 
MARCO JURÍDICO DE PROTECCIÓN DE DERE-
CHOS DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

Los derechos de la niñez y adolescencia han dado lugar a una serie de normativas destinadas a su protección. 
A continuación, establecemos un listado de la normativa nacional e internacional de la materia:

LEGISLACIÓN INTERNACIONAL

���Z Declaración de los Derechos y Deberes del Hombre de 1948 de la ONU.
���Z Convención de los Derechos Humanos, Pacto de San José de Costa Rica, 1969, rati� cada por el 

Estado Boliviano mediante Ley Nº 1430.
���Z Convención Interamericana sobre Con� icto en Leyes en Materia de Adopción de Menores, suscrita 

en la Paz Bolivia en fecha 24 de mayo de 1984.
���Z Convención sobre los Derechos del Niño, de Naciones Unidas de 1989, rati� cada por Bolivia, 

mediante Ley Nº 1152.
���Z Convención Interamericana sobre Restitución de Menores, Montevideo Uruguay 15 de Julio 

de 1989, adoptada y rati� cada por Bolivia mediante Ley Nº 1727 de 13 de Noviembre de 1996.
���Z Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles e inhumanos o degradantes suscrita 

en Nueva York el 14 de febrero de 1985 y rati� cada por Bolivia mediante Ley Nº 1939 de 10 de 
febrero de 1999.

���Z Peores Formas de Trabajo Infantil, Convenio 182, OIT, rati� cado mediante Ley Nº 2428 del 28 
de Noviembre del 2002.

���Z Convención Interamericana sobre el Trá� co Internacional de Menores, de fecha 18 de marzo de 
1994, rati� cada por Bolivia mediante Ley Nº 1725 de 13 de Noviembre de 1996.

���Z Estatuto de Roma de 17 de Julio de 1998, rati� cada por Bolivia mediante Ley Nº 2398 de 24 de 
mayo del 2002.

���Z Trabajo Forzoso, Convenio 29 OIT, rati� cado mediante Ley Nº 3031 del 29 de Abril 2005.
���Z La Abolición del Trabajo Forzoso, Convenio 105, OIT, rati� cado mediante Ley Nº 1119 del 1ro. 

de Noviembre del 1989.
���Z Protección del Salario, Convenio 95 OIT, rati� cado por Decreto Supremo Nº 14228 de 23 de 

Diciembre de 1976 y elevado a rango de Ley Nº 2120 de 11 de Septiembre del 2000.
���Z Peores Formas de Trabajo Infantil, Convenio 182, OIT, rati� cado mediante Ley Nº 2428 del 28 

de Noviembre del 2002.
���Z Pueblos Indígenas y Tribales, Convenio 169 de la OIT, rati� cado mediante Ley 1257 de 11 de 

Diciembre de 1991.
���Z Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente mujeres y 

niños, rati� cado mediante Ley 2273 de 22 de Noviembre de 2001.
���Z Convenio para la Eliminación de la Trata de Personas y la Explotación de la Prostitución. Adhesión 

por Decreto Supremo Nº 19777 de 13 de Septiembre de 1983 y el3vado a rango de Ley Nº 2116 
de 11 de Septiembre del 2000. 

���Z Convenio de La Haya sobre Adopciones Internacionales, Ley Nº 2314 de 24 de Diciembre del 2001.

LEGISLACIÓN NACIONAL

���Z Constitución Política del Estado Plurinacional, Sección V sobre los derechos de la niñez, adolescencia 
y juventud Ley Nº 3942, de 21 de Octubre del 2008.

���Z Ley Nº 1551 de Participación Popular, del 20 de Abril de 1994. 
���Z Ley Nº 696 de Municipalidades, del 10 de Enero de 1985.
���Z Ley Nº 2026 CNNA, de 27 de octubre de 1999.
���Z Decreto Supremo Nº 24447 de Reglamento al Código NNA, del 8 de abril de 2004.
���Z Ley Nº 2616 Recti� cación para el Registro de Nacimiento, del 18 de diciembre del 2003.
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���Z Ley Nº 3325 Trata y trá� co de Personas y otros Delitos Relacionados, del 18 de enero 2006.
���Z Ley Nº 2033 De Protección a las Víctimas de Delitos contra la Libertad Sexual, de 29 de Octubre 

de 1999.
���Z Código Penal, Ley Nº 1768 de 10 de Marzo de 1997. Código de Procedimiento Penal, Ley Nº 1970 

de 25 de marzo de 1999.
���Z Código Civil, Decreto Ley Nº 12760 de 6 de agosto de 1975.
���Z Código de Procedimiento Civil, Ley Nº 1760 de 28 de febrero de 1997.
���Z Código Familiar, Ley Nº 996 de 4 de Abril de 1988.
���Z Ley de Violencia contra la Familia o Doméstica, Nº 1674 de 15 de Diciembre de 1995,
���Z Ley Nº 1678, Persona con Discapacidad de 15 diciembre de 1995.
���Z Ley General del Trabajo de 8 de Diciembre de 1942.
���Z Ley Nº 2616, de Modi� cación de la Ley del Registro Civil del 18 de Diciembre de 2005.
���Z Ley Nº 3933, de Búsqueda, Registro, y Difusión de Niños, Niñas y Adolescentes extraviados, de 

18 de Septiembre de 2008.
���Z Ley Nº 3934, de gratuidad de pruebas de ADN realizadas en las denuncias o querellas en los 

procesos penales por delitos de violación, abuso deshonesto, estupro, tipi� cados en el Código 
Penal cuyas víctimas sean niños, niñas y adolescentes, de 18 de septiembre del 2008.
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CAPÍTULO 4
MARCO INSTITUCIONAL DE LAS DEFENSORIAS 
DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

Las Defensorías de la Niæez y Adolescencia son un servicio municipal pœblico, permanente y gratuito para 
la promoción, protección y defensa socio-jurídica de los derechos de NNA. Fueron creadas por la Ley de 
Participación Popular y su funcionamiento estÆ garantizado en el Código del Niæo, Niæa y Adolescente.

Las Defensorías se crean con el propósito de prevenir la vulneración de derechos y constituirse en servicios 
de des-judicialización de los casos. En este sentido, deben garantizar el cumplimiento de los derechos de los 
niæos, niæas y adolescentes mediante la coordinación interinstitucional y la articulación de redes sociales.

Las Defensorías estÆn compuestas por equipos interdisciplinarios conformados por abogados, trabajadores 
sociales, psicólogos y educadores/promotores capacitados e idóneos para desempeæar adecuadamente el 
cargo. El abordaje del trabajo del personal profesional de las DNA es integral, no sólo requiere formación 
acadØmica sino una especialización para comprender la problemÆtica de la niæez y adolescencia y realizar 
intervenciones con el uso de metodologías adecuadas y pertinentes. 

1) PRINCIPIOS QUE RIGEN EL TRABAJO DE LAS DEFENSORÍAS

a) Principio de respeto. Se traduce en un trato cordial sin discriminación en razón de su origen, 
cultura, sexo, gØnero, credo religioso, idioma, condición económica o social, tipo de ocupación, 
grado de instrucción, discapacidad, etc. BrindÆndole a la niæa, niæo y adolescente una atención 
con calidez y con� anza que tome en cuenta su opinión en relación a su con� icto, otorgÆndole 
una adecuada explicación de los procedimientos a seguirse para la resolución del caso. 

b) Principio de la con� dencialidad. Es importante garantizar que los hechos que se denuncian en 
la Defensoría mantengan su calidad de con� dencialidad, es decir, que los funcionarios no pueden 
divulgar ni hacer conocer a terceros no involucrados en el con� icto ninguna información sobre 
los casos que se atienden, evitando de esta manera la intromisión y estigmatización de las niæas, 
niæos y adolescentes en con� icto. 

c) Principio de la calidad del servicio. Toda denuncia que conoce la Defensoría, serÆ atendida 
con calidad traducida en una atención oportuna, pertinente y adecuada en cuanto a la aplicación 
de la norma, en procesos judiciales o extrajudiciales, así como los protocolos de atención jurídica, 
psicológica y/o social, garantizando de Østa manera la restitución y ejercicio de los derechos 
vulnerados. Significa tambiØn, acompaæamiento legal a las víctimas durante el proceso de 
investigación, civil y penal.

d) Principio de la interdisciplinariedad. En las Defensorías se debe dar un abordaje integral en 
la prevención y restitución de derechos de los NNA se requiere que la intervención profesional 
de los equipos interdisciplinarios tengan la capacidad de tomar decisiones tØcnicas en conjunto, 
incorporando diferentes percepciones para la resolución adecuada del problema. El enfoque 
interdisciplinario en la restitución de derechos apunta a identi� car los factores de riesgo (extrema 
pobreza, familia desestructurada, falta de comunicación, etc.) y los factores desencadenantes 
(consumo de alcohol, violencia intrafamiliar, etc.), a travØs de la investigación social, valoración 
mØdica, psicológica y la protección jurídica hasta el logro de la restitución de los derechos incluyendo 
la recuperación de la víctima.

e) Principio de atención desde la interculturalidad. Las Defensorías deberÆn mantener un diÆlogo 
permanente con la comunidad, aceptar y respetar la diversidad cultural, así como sus prÆcticas, 
siempre que no sean atentarías a los derechos de los niæos. En importante que el personal de las 
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Defensorías sobre todo en el Ærea rural tengan conocimiento del idioma, de las culturas, valores 
y costumbres de los pueblos originarios donde trabajan, así como un relacionamiento con las 
autoridades originarias con quienes deberÆn trabajar de manera coordinada, para una adecuada 
atención y resolución de los con� ictos. 

2) ATRIBUCIONES DE LAS DEFENSORÍAS DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA (LEY 2026)

a) Presentar denuncia ante las autoridades competentes por infracciones o delitos cometidos en 
contra de los derechos de niæos, niæas y adolescentes e intervenir en su defensa en las instancias 
administrativas o judiciales sin necesidad de mandato expreso. La DNA legalmente estÆ obligada 
a denunciar todo acto por acción u omisión que vulnere los derechos de los NNA, sin necesidad 
de que el representante legal del NNA le otorgue poder especial. Por ejemplo denunciando un 
caso de violación sexual o maltrato, entre otros.

b) Derivar a la autoridad judicial los casos que no son de su competencia o han dejado de ser. La 
DNA estÆ obligada a derivar y tramitar ante autoridad competente los casos que no son de su 
competencia. Ejemplo si no se logra un acuerdo de asistencia familiar debe patrocinar el proceso 
ante el juzgado; o en un caso de guarda legal puede conocer el caso, pero no puede resolver, por 
lo que debe dar parte al Juez para su tramitación actuando la DNA como patrocinante.

c) Intervenir como promotores legales de adolescentes infractores, en estrados judiciales. Intervenir 
a requerimiento del Juez o � scal en los actos procesales cuando un adolescente de su jurisdicción 
se encuentra en situación de con� icto con la Ley. En caso de que la victima sea una niæa, niæo o 
adolescente y que el agresor sea otro adolescente de la misma jurisdicción, se deriva al adolescente 
agresor a la DNA mÆs próxima para que asuma su defensa.

d) Conocer la situación de niæos, niæas y adolescentes que se encuentren en instituciones pœblicas o 
privadas y centros de su jurisdicción, donde trabajen, vivan o concurran niæos, niæas y adolescentes, 
en su caso, impulsar las acciones administrativas que fueren necesarias para la defensa de sus 
derechos. Se deben realizar las visitas a los centros donde concurran NNA guarderías, escuelas, 
centros de acogida, etc. para veri� car que se estØn cumpliendo los derechos de los NNA y si no 
fuera así, denunciar situaciones irregulares ante autoridad competente.

e) Brindar orientación interdisciplinaria a las familias, para prevenir situaciones críticas y promover 
el fortalecimiento de los lazos familiares. Realizar acciones de sensibilización y orientación a 
padres y madres de familia de NNA que demanden el servicio, así como los que se encuentran 
viviendo en su jurisdicción, que estØn orientadas a fortalecer las relaciones interpersonales en la 
familia y el respeto de los derechos.

f) Promover reconocimientos voluntarios de � liación y acuerdos de asistencia familiar, para su 
homologación por autoridad competente.

g) Incentivar a las familias de su jurisdicción municipal a que acojan a niæos, niæas y adolescentes 
bajo la modalidad de familia sustituta.

h) Promover la realización de diagnósticos participativos con representantes de la comunidad, tanto 
de adultos como de adolescentes, para establecer las necesidades, requerimientos de NNA de su 
jurisdicción, con el � n de orientar políticas y programas en bene� cio de los mismos.

i) Intervenir, cuando se encuentren en con� icto los derechos de niæos, niæas o adolescentes con 
los padres, tutores, responsables o terceras personas, para hacer prevalecer su interØs superior.

j) Promover la difusión y defensa de los derechos de la niæez y adolescencia con la participación de 
la comunidad en estas acciones.

k) Promover en los niæos, niæas y adolescentes, la conciencia de autodefensa de sus derechos.
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l) Velar por el cumplimiento de las sanciones municipales a locales pœblicos, bares, centros de 
diversión, espectÆculos pœblicos, lugares de trabajo y otros, que contravengan disposiciones 
relativas a la integridad moral y física de los niæos, niæas y adolescentes.

m) Expedir citaciones y noti� caciones para su cumplimiento y como parte de sus atribuciones.

n) Desarrollar acciones de prevención contra el consumo de alcohol, tabaco y el uso indebido de 
drogas.

3) SERVICIOS QUE BRINDAN LAS DEFENSORÍAS DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

Las DNA brindan un servicio permanente y gratuito enfocado en dos Æreas centrales:

a) Prevención, son aquellas acciones que se desarrollan para evitar que el derecho se vulnere. Para 
este trabajo se realizan acciones de difusión, promoción de los derechos, información y vigilancia, 
a travØs de talleres, ferias, teatro, charlas y otros, en coordinación con diferentes actores de la 
red de protección.

b) Atención, son las acciones que buscan la restitución del derecho vulnerado. Las DNA realizan acciones 
de orientación, información, asesoramiento y patrocinio legal ante instancias administrativas y/o 
judiciales sin necesidad de mandato expreso, referencia, vigilancia y otros, en coordinación con 
diferentes actores de la red de protección.

4) FUNCIONAMIENTO DE DEFENSORÍAS DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

Las Defensorías funcionan en cada municipio, dentro de su jurisdicción municipal. Su organización 
y funcionamiento se establece de acuerdo con las características y estructura administrativa del 
Gobierno Municipal correspondiente.

Las Defensorías pueden desconcentrar sus funciones en o� cinas distritales o cantonales, de acuerdo 
con la densidad poblacional de su territorio, sus unidades territoriales y sus propias características.

La política de defensa de la niæez y adolescencia establece que la instalación y funcionamiento de la 
DNA son competencia de los Gobiernos Municipales, asignación acertada, por las siguientes razones:

a) Los gobiernos municipales son los encargados de prestar servicios a la población, 

b) El nivel local permite un mayor acercamiento a la población y por lo tanto el servicio se adecua a 
las características socio-culturales de sus bene� ciarios/as,

c) Permite un mayor control social de la población a travØs de sus organizaciones vecinales, 
gremiales, etc. 

5) PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO DE LAS DEFENSORÍAS DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

Como establece la Ley de Participación Popular, cada Gobierno Municipal debe otorgar el presupuesto 
necesario y su� ciente para el funcionamiento de las Defensorías, dotÆndoles de la infraestructura 
correspondiente y asegurar la contratación de recursos humanos profesionales debidamente capacitados 
para el ejercicio de sus atribuciones. El presupuesto debe estar consignado en la partida presupuestaria 
correspondiente en el Plan Operativo Anual.

El equipo de la DNA debe participar activamente en el proceso de elaboración y reformulación de 
los Planes de Desarrollo Municipal, promoviendo que se incluyan estrategias y acciones para la 
protección y defensa de los derechos de la niæez y adolescencia, grupo generacional, como parte de 
una política municipal.
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Asimismo, para brindar un servicio de calidad, los municipios deben proveer a las DNA, tanto del 
Ærea urbana y rural, infraestructura exclusiva y privada, mobiliario que les permita una atención con 
reserva y calidad. Para lograr una óptima gestión de las DNA los responsables de las mismas pueden 
gestionar el apoyo � nanciero para sus actividades previstas.

Es fundamental la institucionalización de las DNA, siendo parte importante de los objetivos sociales de 
los Gobiernos Municipales y operativizÆndolas a travØs de los POAs. De igual forma en su plani� cación 
debe estar incorporados mecanismos de articulación con las estructuras organizativas de la sociedad, 
mediante el recojo de demandas y su sistemÆtica evaluación de la calidad del servicio.

Los Gobiernos Municipales, tienen en su estrategia de � nanciera políticas de apalancamiento de 
recursos de instituciones privadas internacionales y nacionales, por lo que, para las DNAs, tambiØn 
debieran aplicarse estas políticas, permitiendo así la captación de recursos que mejoren el servicio, 
tanto en la infraestructura como en la cuali� cación de los recursos humanos.
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CAPÍTULO 5
PROCEDIMIENTOS GENERALES PARA 
LA ATENCIÓN DE CASOS

1) ATENCIÓN DE CASOS SEGÚN COMPETENCIA INSTITUCIONAL

Las competencias de las DNA se encuentran normadas por la Ley N” 2026 y su Reglamento.

Las/los funcionarios de las DNA pueden ser juzgados por responsabilidad funcionaria en caso de 
incumplimiento de las funciones que la Ley les asigna. 

Con el propósito de establecer el tipo de acción que se debe encarar segœn el tipo de denuncia y tener 
un registro adecuado de la atención; se realiza la siguiente clasi� cación de usuarios del servicio:

a) Víctimas. Son aquellas niæas, niæos y/o adolescentes que han sufrido algœn tipo de violación de 
sus derechos. 

b) Adolescentes en con� icto con la ley. Son adolescentes mayores de 12 aæos y menores de 16 
aæos, que han cometido una infracción (delito) que los enfrenta con la Ley y son juzgados ante 
el juzgado de la niæez y adolescencia. Los adolescentes mayores de 16 aæos juzgados en materia 
penal, es decir por el procedimiento penal, tambiØn pueden ser asistidos por la DNA cuyo rol es 
vigilar el cumplimiento de las garantías constitucionales y respeto al debido proceso.

c) Solicitantes. Son los NNA que acude a la DNA a solicitar asesoramiento cuando requiere prevenir 
alguna posible violación de sus derechos o realizar trÆmites de carÆcter administrativo como la 
obtención de certi� cado de nacimiento, solicitud de cambio de establecimiento educativo, ingreso 
a centros mØdicos y otros.

2) RECOMENDACIONES GENERALES 

De manera general la ruta de atención en los casos denunciados en la DNA tiene los siguientes pasos:

5. 1.a.  Se realiza la audiencia  y se
logra acuerdo con las formalidades

5.2.a. Patrocinio activo del proceso,
hasta lograr una sentencia ejecutoriada.

5. 1.b. Seguimiento del caso. 5. 2.b.  Seguimiento del caso.

5. 1.c. Cierre del caso. (*) 5. 1.c. Cierre del caso. (*)

5. 1. Convocar al denunciado a la DNA,
para lograr un acuerdo conciliatorio. 

5. 2 Se determina iniciar proceso ante autoridad
competente (judicial o administrativa)

1. Usuario presenta denuncia en la DNA

2. DNA registra la denuncia en el SID.

3. De acuerdo al caso toma las medidas de emergencia para proteger a los NNA.

4. Solicita informes Técnicos bio-psico-social.

5. Con los informes Técnicos, determina la estrategia a seguir en la resolución del caso.

(*) Todos los pasos de atención deben estar registrados en el sistema de registro de la DNA.
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a) Al tomar conocimiento de la denuncia, a travØs de los informes tØcnicos se evaluarÆ el estado de 
salud física y psicológica de la niæa, niæo y/o adolescente de acuerdo a la gravedad de los hechos, a 
objeto de tomar las medidas de protección social mÆs bene� ciosa para el niæo, niæa o adolescente 
y registrar el caso en el sistema de información vigente.

b) De acuerdo a las características del caso se coordinarÆ con las autoridades representativas de 
comunidades (ayllus, sindicatos, capitanías, entre otros) sobre medidas de protección social mÆs 
convenientes para la niæa, niæo o adolescente, tomando en cuenta los usos, costumbres y las redes 
comunitarias vigentes, en el marco del respeto a la CPE y la normativa del derecho internacional 
vinculante, priorizando siempre el interØs superior del niæo, niæa o adolescente.

c) Los funcionarios de la DNA deberÆn desarrollar actitudes que protejan la privacidad, entendimiento, 
comprensión, desahogo emocional de las niæas, niæos y adolescentes, propiciando �la entrevista 
œnica� a víctimas y testigos para evitar la revictimización secundaria. 

d) Toda denuncia que se estÆ tramitando en la DNA, especialmente en casos de niæas, niæos 
y adolescentes víctimas de violencia sexual, física, abandono y otros, deberÆn contar con el 
acompaæamiento permanente por parte del equipo.

e) El equipo de la DNA deberÆ proceder de forma inmediata con la investigación bio-psico-social del 
caso, que signi� ca que se deberÆ investigar el estado de salud del NNA (bio), la evaluación de su 
estado afectivo emocional (psico) y su entorno familiar, laboral, educativo, vecinal y/o comunitario 
(social).

f) Si el NNA estÆ en situación de calle ademÆs se deberÆ solicitar el examen mØdico complementario 
de la prueba de VIH/SIDA y enfermedades de transmisión sexual. Recuerde que este servicio 
mØdico es gratuito en cualquier centro de salud pœblica. (Art. 11 CNNA y Art. 3 del Decreto 
Reglamentario). 

g) En caso de que la DNA no cuente con la especialidad prevista en la Ley, a efectos de la atención 
del caso podrÆ recurrir a profesionales existentes en el municipio o instituciones integrantes de 
la red interinstitucional.

h) Una vez concluidos los informes preliminares de la investigación bio-psico-social, en interconsulta 
el equipo decidirÆ las acciones a encararse para la restitución de los derechos vulnerados y/o 
precautelar las garantías constitucionales del debido proceso.

i) Las acciones legales, psicológicas y sociales que encararÆ el equipo de la DNA siempre deben estar 
basada en el interØs superior de la niæa, niæo o adolescente, debiendo previamente escuchar su 
opinión si fuera pertinente por su edad, respetando y valorando su diversidad cultural.

j) Si en la denuncia se evidencia que la víctima presenta dos tipos de vulneración de derechos, por 
ejemplo: maltrato físico y violencia sexual, la intervención de la DNA debe atender ambas tipologías 
de acuerdo a la tramitación prevista por Ley. 

k) El equipo deberÆ trabajar de manera coordinada desde sus especialidades para compartir información, 
tomar decisiones conjuntas y ejecutar acciones en la atención y resolución del caso. 

l) Toda denuncia atendida por la DNA deberÆ contar con el seguimiento permanente desde las 
especialidades concurrentes.

m) Mantener una relación permanente con las autoridades representativas de las comunidades que 
intervinieron en la atención del caso, para dialogar sobre los avances y estado del mismo, como 
una forma efectiva de construir corresponsabilidad social e involucramiento de estas autoridades 
en las acciones de las DNA.
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n) Cuando la atención del caso ha concluido, sea en la vía judicial o extrajudicial, esta circunstancia 
debe ser registrada en el sistema de registro, para que caso se reporte como cerrado.

o) El ingreso, atención y cierre de todas las denuncias deberÆn ser registradas en el sistema físico 
y/o informÆtico; todas las intervenciones y acciones realizadas por los funcionarios de la DNA 
deberÆn ser registradas en el día.

3) ENFOQUE GENERAL DE LA ATENCIÓN, SEGÚN ESPECIALIDAD

ÁREA SOCIAL

a) Debe realizar las investigaciones sociales en relación al caso denunciado, desarrollando un trabajo 
de campo, evitando informes meramente referenciales.

b) Para que la investigación social aporte en el esclarecimiento del caso, se debe recabar la información 
del entorno social (familiar, escolar, laboral, vecinal y/o comunitario).

c) La investigación y la entrega del informe de la investigación debe ser desarrollado con la celeridad 
necesaria.

d) El objeto de la investigación debe ser coordinado con los demÆs profesionales de la DNA.

e)  Debe lograr una información imparcial por cuenta propia sin que las personas en con� icto in� uyan 
y quieran conducir al profesional a investigar en lugares o con personas que ellos indiquen.

ÁREA PSICOLÓGICA

a) De acuerdo al estado emocional de la víctima, el/la profesional psicóloga deberÆ realizar la 
contención en crisis de la víctima.

b) En los casos con atención multidisciplinaria deberÆ acordar con el equipo de la DNA los puntos 
relevantes del diagnóstico psicológico, de acuerdo a la denuncia recibida.

c) La investigación y la entrega del informe del diagnóstico debe ser desarrollado con la celeridad 
necesaria.

d) Si como conclusión del diagnóstico emocional de la víctima se determina que la misma debe recibir 
apoyo terapØutico, el/la profesional psicóloga deberÆ encarar el apoyo terapØutico correspondiente 
o coordinar con otras instituciones y/o servicios. 

ÁREA JURÍDICA

a) De acuerdo al caso denunciado debe disponer las medidas de necesarias para preservar los 
elementos de prueba que sean relevantes en el caso (revisión mØdica, medica-forense, denuncias 
ante el Ministerio Pœblico y/o policía/corregidor).

b) Dispone las medidas de protección social de la niæa, niæo o adolescente.

c) Solicita se practiquen los informes bio-psico-sociales, para conocer los alcances y complejidad de 
la denuncia.

d) En base a los informes tØcnicos de la DNA, en coordinación con los demÆs profesionales se de� ne 
la acción a seguir.

e) Si es pertinente se tomarÆ en cuenta la opinión de la niæa, niæo o adolescente.
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f) De acuerdo al caso, puede iniciar una acción extrajudicial, para lo cual convocarÆ a las partes, para 
lograr un acuerdo en los casos permitidos por Ley (asistencia familiar) cuidando siempre que el 
acuerdo sea favorable al interØs superior del niæo.

g) TambiØn de acuerdo al caso puede iniciar una acción judicial, actuando como abogado/a patrocinante 
de la niæa, niæo o adolescente, responsabilizÆndose del inicio, seguimiento y conclusión hasta 
lograr una sentencia ejecutoriada. 

h) El/la abogada de la DNA estÆ obligado, bajo responsabilidad funcionaria a presentar denuncia 
en los casos de violencia sexual, violencia física que constituya delito, no pudiendo efectuar 
transacciones bajo ninguna circunstancia.

i) Ante la eventual inconcurrencia del denunciante, el/la abogado patrocinante en cumplimiento 
al mandato legal, podrÆ representar a la niæa, niæo o adolescente en instancias administrativas 
y judiciales sin necesidad de autorización expresa.

j) En los procesos que patrocina la DNA conjuntamente la demanda se debe ofrecer toda la prueba 
documental, testifical y pericial con la que se cuente y en caso de no tenerla a disposición 
individualizar la misma indicando el contenido, lugar, archivo y o� cina pœblica o persona en 
poder de quien se encuentre, para que el Juez competente ordene su obtención.
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PROTOCOLOS DE ATENCIÓN 
SEGÚN BLOQUES TEMÁTICOS
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CAPÍTULO 6
PROTOCOLOS DE ATENCIÓN SEGÚN
BLOQUES TEMÁTICOS

1  FAMILIA SUSTITUTA 
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1.1 ACOGIMIENTO DE     , NIÑA O ADOLESCENTE ABANDONADO

DEFINICIÓN

RUTA DE INTERVENCIÓN EN LA ATENCIÓN DEL CASO

1. Una vez conocida la denuncia de abandono de un NNA, el equipo de la DNA deberá proceder de forma 
inmediata a iniciar una investigación bio-psico-social y registrar el caso en el sistema de información 
vigente.

a) Deberá desarrollar acciones tendientes a ubicar a los progenitores y familia ampliada del niño, niña 
o adolescente abandonado, para ello investigará las circunstancias en las cuales se ha producido 
el abandono, el entorno familiar, escolar, vecinal y/o comunitario.

b) Distribuirá a los medios de comunicación locales, avisos de bien social, en los cuales dará a conocer 
la existencia de un niño, niña o adolescente abandonado, solicitando la presencia de sus familiares 
en la DNA. 

Sujetos facultados para ejercer la acción: La DNA y/o SEDEGES con jurisdicción en el domicilio de la niña, 
niño o adolescente.

Competencia y tipo de proceso: Es competente el Juez de partido de la niñez y adolescencia, de la 
residencia donde se encuentre la niña, niño o adolescente conforme 
a los Arts. 210, 265 y 267 CNNA.

Es un proceso:
Por la naturaleza del órgano que interviene: 
Por su contenido:
Por su � nalidad:
Por su estructura:

Judicial
Voluntario
De conocimiento
Especial

Prescripción de la acción: No corresponde

Duración del proceso: Indeterminado

Recurso: El fallo emitido admite el recurso de reposición artículo 215 
y el recurso de apelación artículo 219 ambos del Código de 
procedimiento civil.

Base Legal: - Arts. 58, 59 y 60 Constitución Política del Estado.
- Arts. 44, 111, 196, 210, 265 y 269 Ley Nº 2026 (CNNA).
- Arts. 1, 3, 21, Ley Nº 1152 (Convención Internacional Derechos 

del Niño).

El acogimiento es una medida de carácter provisional, viable únicamente en casos extremos y como transición 
a la colocación en un hogar sustituto u otra media adecuada.

•La familia sustituta es la que no siendo la de origen, acoge en su seno a un niño, niña o adolescente, asumiendo 
la responsabilidad que corresponde a la familia de origen y, por tanto, obligándose a su cuidado, protección y 
a prestarle asistencia material y moralŽ. Art. 37 CNNA. 
Esta institución jurídica se efectiviza mediante los procesos judiciales de guarda, adopción y tutela, para 
que una niña, niño o adolescente acceda a una familia sustituta, previamente debe tener regularizadas su 
situación legal de abandono; para lograr esa regularización de acuerdo al caso especí� co se puede tramitar:

���� Acogimiento en familia ampliada.
���� Acogimiento en centro estatal o privado (medida excepcional).
���� Regularización ante autoridad judicial del acogimiento. 
���� Inexistencia de Filiación.
���� Extinción de autoridad paterna y/o materna.
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c) Se realizará la valoración psicológica, tomando en cuenta las señales de abandono que presenta 
(higiene, alimentación, vestimenta). Es importante observar estos aspectos a simple vista, en el 
momento de realizarse la valoración.

d) Las áreas a evaluar por la/el profesional psicólogo, son: área madurativa como motricidad gruesa, 
� na, desarrollo del lenguaje, personal social; área afectiva y emocional como desarrollo de los 
vínculos de apego hacia los padres y � guras más signi� cativas para el niño, niña o adolescente; 
tono emocional, que implica las reacciones emocionales hacia las � guras extrañas y conocidas; 
área de la conducta y relaciones interpersonales con características y modalidades conductuales 
e interrelacionales. Estas áreas serán evaluadas de acuerdo a la edad del NNA.

e) Se tomará en cuenta la edad de la niña o niño. Si es menor de tres años, serán los informes 
médico y social los que proporcionen mayores elementos en relación a las condiciones físicas y 
circunstancias sociales del abandono.

f) Si son mayores de tres años de edad, se deberá realizar el primer contacto mediante una entrevista 
para recoger la información con relación al abandono sufrido.

g) Si la niña, niño o adolescente se encuentra en estado de crisis, antes de hacer la entrevista o 
valoración, se deberá hacer la contención emocional.

h) Se deberá solicitar la revisión médica del niño, niña o adolescente, para conocer su estado de salud 
y veri� car si presenta alguna lesión. 

i) Si el NNA abandonado está en situación de calle se deben pedir exámenes médicos complementarios 
de VIH/SIDA y enfermedades de transmisión sexual. Recuerde que este servicio médico es gratuito 
en cualquier centro de salud pública. (Art. 11 CNNA y Art. 3 del Decreto Reglamentario). 

2. Una vez concluidos los informes preliminares de la investigación bio-psico-social, en interconsulta el 
equipo de la DNA decidirá si es posible proceder a una reinserción familiar o si es necesario adoptar 
medidas de emergencia (Art. 111 CNNA) velando siempre por su interés superior.

2.1. Acogimiento en familia ampliada.  Si el equipo de la DNA en base a los informes técnicos 
determina aplicar como una medida de emergencia (Art. 111 CNNA) el acogimiento de la niña, 
niño o adolescente en el seno de la familia ampliada, se debe realizar las siguientes acciones:

a) Sostener una audiencia con la familia responsable del acogimiento para hacerle conocer sus 
responsabilidades en relación a la niña, niño o adolescente abandonado, y que esta medida 
es transitoria y provisional mientras se regulariza la acción legal pertinente, � rmando el 
correspondiente documento de responsabilidad.

b) En el plazo no mayor a 72 horas se debe comunicar el acogimiento en la familia ampliada ante 
el Juez de la Niñez y Adolescencia con toda la documentación producida hasta el momento 
(Informes técnicos, certi� cado médico, etc.).

c) Los funcionarios de DNA no deben confundir el acogimiento como medida de emergencia, 
con otorgar la guarda, para lo cual el único competente es el Juez de la Niñez y Adolescencia.

d) Una vez que se tenga la orden judicial de acogimiento provisional en la familia ampliada se 
entregará a la misma una copia de la resolución judicial y la DNA se quedará con una copia 
en el legajo para el seguimiento respectivo.

2.2. Acogimiento en centro Estatal.  Si se comprueba el abandono y no existe familia ampliada, 
se resuelve el acogimiento en una entidad estatal, para ello se debe realizar la solicitud ante el 
SEDEGES adjuntando el informe bio … psicosocial o la � cha social correspondiente.
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a) Se debe acompañar a la niña, niño o adolescente al centro de acogida con toda la documentación 
producida y se solicitará el memorandum de ingreso respectivo, asimismo se informará a la 
niña, niño o adolescente que esta medida es de carácter provisional y transitorio. 

b) En el plazo no mayor a las 72 horas se debe solicitar ante Juez competente regularizar el 
acogimiento, respaldando esta solicitud con los informes bio-psico-sociales, el memorandum 
de ingreso y toda la documentación con que se cuente.

c) Una vez que el Juez otorgue la Orden Judicial de acogimiento en la entidad Estatal, se debe 
entregar el original al centro de acogida, y la copia para archivo correspondiente de la DNA.

d) Si las visitas a la niña, niño o adolescente en el centro de acogida, por parte de sus familiares 
u otra tercera persona no sea favorable para la salud mental y física, el equipo de la DNA debe 
comunicar esta situación al Juez de la Niñez y Adolescencia, y al SEDEGES justi� cando su 
posición.

2.3. Guarda de hecho. Cuando el niño, niña o adolescente abandonado se encuentre a cargo de 
terceras personas carentes de autoridad parental (familiares o no familiares) la Defensoría debe 
comunicar esta circunstancia al Juez competente, para que determine lo que corresponde.

a) La DNA al tener conocimiento de una guarda de hecho deberá realizar los informes técnicos. 
En el caso de que el niño, niña o adolescente tenga una edad adecuada, se deberá escuchar y 
considerar su opinión.

b) Una vez que el caso se haya puesto en conocimiento del Juez competente en base a los informes 
técnicos podrá solicitar se otorgue la guarda legal; o en su defecto el acogimiento del niño en 
un centro estatal, mientras el equipo de la DNA busca alternativas para su reinserción familiar 
su acceso a una familia sustituta.

2.4. Reinsersión familiar.  Cuando el equipo de la DNA determina que lo que más favorece a la niña, 
niño o adolescente es la reinserción familiar deberá profundizar el seguimiento e investigación 
minuciosa al entorno familiar del NNA.

a) Se desarrollará una investigación psico social del entorno familiar, de los padres y de la niña, 
niño o adolescente donde es importante tomar en cuenta los siguientes aspectos psico- sociales. 

���� La motivación de la familia para solicitar la reinserción, es decir que los padres durante el 
acogimiento han demostrado arrepentimiento y cambio de aptitud positiva. 

���� Las características afectivas y emocionales que han demostrado y/o se haya generado 
durante el alejamiento de la niña, niño o adolescente, que den pautas para determinar 
que ejercerán su rol de guardadores de forma positiva.

���� Las capacidades educativas en el ejercicio de la paternidad o maternidad.
���� Que las condiciones sociales y económicas que ofrecen para una reinserción son las adecuadas.

b) Si el equipo de la DNA establece que la familia de origen ha recobrado la idoneidad para 
restituir al niño, niña o adolescente en su seno familiar, se solicitara al Juez de la Niñez y 
Adolescencia su reinserción familiar fundamentando la solicitud en toda la documentación 
producida (informes sociales, psicológicos, médicos, etc.)

Recuerde que las instituciones de atención no podrán acoger a niños, niñas o adolescentes sin previa orden judicial, 
tampoco podrán disponer su transferencia a terceros, u otras entidades gubernamentales o no gubernamentales 
sin orden del Juez competente; no obstante en caso de emergencia se procederá a su acogimiento debiendo 
regularizar el mismo en el plazo de setenta y dos horas.
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c) En caso de que los padres que abandonaron al hijo/a sean los mismos que soliciten la reinserción 
familiar directamente ante el Juez de la Niñez y Adolescencia, una vez noti� cada la DNA, 
remitirá a conocimiento del Juez los informes técnicos acumulados y su opinión sobre la 
procedencia o no de la solicitud presentada. 

3. Se debe realizar un seguimiento de la situación del niño, niña o adolescente acogido/a; o con reinserción 
familiar de manera periódica hasta contar con una situación legal de� nida.

a) Si durante el tiempo en que la niña, niño o adolescente se encuentra acogido, se llega a identi� car 
a la familia de origen, se debe trabajar con la familia sobre los móviles que hayan podido motivar 
el abandono de la niña, niño o adolescente. Para ver una posibilidad de reinserción familiar.

b) En cambio, si durante el tiempo de acogida de la niña, niño o adolescente no se llegara a identi� car 
a los padres ni a la familia ampliada se deberá realizar todas las acciones necesarias para que pueda 
acceder a la familia sustituta, evitando su institucionalización inde� nida.

c) Si el Juez de la Niñez y Adolescencia, dispone la reinserción familiar, el equipo de la DNA deberá 
hacer un seguimiento periódico hasta el cierre del caso con un informe técnico � nal. 

En base a los informes de seguimiento y velando por el interés superior del niño, se debe optar por 
alguna de las siguientes opciones:

1) Reinserción Familiar

2) Guarda legal

3) Inexistencia de � liación

4) Extinción de autoridad paterna y/o materna

5) Tutela ordinaria o superior, ejercida por el Estado

6) Adopción nacional

RECUERDE QUE APLICANDO EL PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO, SE DEBE EVITAR LA 
INSTITUCIONALIZACIÓN Y PROMOVER SU ACCESO A UNA FAMILIA SUSTITUTA.
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1.2. INEXISTENCIA DE FILIACIÓN 

DEFINICIÓN

RUTA DE INTERVENCIÓN EN LA ATENCIÓN DEL CASO

1. El equipo de la DNA en conocimiento de que existe un niño, niña o adolescente de quien se desconoce su 
� liación. Es decir, el padre y/o madre son desconocidos. La DNA deberá proceder de manera inmediata 
a iniciar una investigación bio-psico-social y registrar el caso en el sistema de información vigente.

2. Una vez concluidos los informes técnicos de investigación bio-psico-social, en mediante los cuales se 
determina la inexistencia de � liación del NNA, la DNA procederá a presentar la demanda de inexistencia 
de � liación, en cuyo proceso se debe tomar en cuenta:

a) Analizar la documentación producida hasta la fecha en la atención del caso, o la que existiera en 
el Juzgado de la Niñez y Adolescencia en relación a las circunstancias del abandono del NNA.

b) Revisión de antecedentes jurídico legales, sociales y psicológicos que se tiene del niño, niña y/o 
adolescente en la DNA y en el centro de acogida. 

“Se habla de inexistencia de � liación cuando se desconoce la identidad de los progenitores, su domicilio y/o 
ubicación de los mismos, no pudiendo establecerse la � liación del niño, niña o adolescenteŽ. Art. 36 CNNA.

Sujetos facultados para iniciar acción: La DNA de la esidencia del niño/a o adolescente, o la institución 
pública (SEDEGES) o privada responsable de su acogimiento 
temporal. Arts. 196 1), 10) y 288 CNNA y artículo 18 de su Regla-
mento. Concordante con la  Ley 2616.

Competencia y tipo de proceso: Es competente el Juez de Partido de la Niñez y Adolescencia, de la 
residencia donde se encuentre el niño, niña o adolescente conforme 
al Art. 267 CNNA, en provincia el Juez de Partido.

Es un proceso:
Por la naturaleza del órgano que interviene:
Por su contenido:
Por su � nalidad:
Por su estructura:

Judicial
Voluntario
De conocimiento
Especial

Prescripción de la acción: No corresponde

Duración del proceso: 1ra. instancia: 90 días.
2da. instancia: indeterminada.
Casación: indeterminada. 

Recurso: Emitida la sentencia, las partes en las 24 horas siguientes a su 
noti�  cación pueden pedir explicación y enmienda, que no afecta 
al fondo del fallo.
Recurso de Apelación:
El fallo emitido puede ser apelado en el término de 3 días. Art. 
284 CNNA, art. 219 Código de procedimiento civil.
Recurso de Casación:
El Auto de Vista puede ser recurrido en el término de 10 días, tér-
mino que corre de momento a momento a partir de la noti� cación. 
Art. 284 CNNA, arts. 257 - 282 Código de Procedimiento Civil.

Base Legal: - Art. 58, 59 y 60  Constitución Política del Estado.
- Arts. 36, 274 al 296 CNNA.
- Arts. 18-1), 27-2); Art. 9-1)-2) Convención Internacional Dere-

chos del Niño. Ley Nº 1152.
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c) Entrevista social con las personas que se halla en contacto con él niño, niña o adolescente, para 
tener información en relación a su entorno familiar.

d) Entrevista psicológica con el NNA para conocer su estado afectivo-emocional.

e) Pedir al Juez solicite a la institución que esta acogiendo al NNA, informes técnicos (psico-social-
médico), que acrediten su situación y el desconocimiento de los progenitores.

f) No olvide que antes de interponer la demanda debe contar con el certi� cado negativo de inexistencia 
de partida de nacimiento emitido por la Dirección Departamental del Registro Civil, los informes 
técnicos elaborados en la DNA, y otros elementos de prueba que se consideren necesarios y 
pertinentes.

3. Durante la tramitación del proceso el el/la abogada de la DNA debe participar activamente en el mismo, 
hasta obtener una sentencia ejecutoriada, la misma que deberá remitir al centro de acogida y archivar 
una copia en el legajo del caso en la DNA.

a) Con la sentencia ejecutoriada que establece la inexistencia de � liación, debe promover el acceso 
del NNA a una familia sustituta a través de una de las siguientes � guras: guarda legal, adopción 
nacional e internacional.

b) La DNA debe vigilar y exigir que los centros de acogida de acuerdo a sus competencias previstas 
en el Art. 185 del CNNA, promuevan la integración en una familia sustituta en los términos que 
establece la Ley.

Éste es un trámite de alta prioridad para las instituciones competentes, pues ante el desconocimiento 
de la � liación de sus progenitores, se debe de� nir la situación jurídica del niño(a) y/o adolescente, para 
habilitarlo para que acceda a una familia sustituta.

La DNA que acogió a la niña, niño o adolescente abandonado y como consecuencia de los informes 
técnicos de investigación y seguimiento evidencia que no existe familia de origen, en el plazo no mayor 
a 30 días deberá interponer el proceso de inexistencia de � liación ante el Juez competente consignando 
los nombres y apellidos convencionales de la NNA.



PROCEDIMIENTOS GENERALES PARA LA ATENCIÓN DE CASOS | Pag. 41



C
A

P
ÍT

U
LO

6

Pag. 42 | GUÍA DE ROLES Y FUNCIONES PARA LAS DEFENSORÍAS DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

1.3. EXTINCIÓN DE AUTORIDAD MATERNA Y/O PATERNA AUTORIDAD

DEFINICIÓN

RUTA DE INTERVENCIÓN EN LA ATENCIÓN DEL CASO

1. Cuando la DNA conoce la denuncia de un NNA se encuentra en un estado de orfandad total, abandono 
o cuenta con el consentimiento de sus progenitores para que el NNA sea dado en adopción, el equipo 
de la DNA deberá en forma inmediata iniciar la investigación bio-psico-social y registrar todos sus 
actuados en el sistema de registro vigente. 

Sujetos facultados para iniciar acción: a) Los familiares dentro del segundo grado de consanguinidad o 
a� nidad, mediante  la DNA o un patrocinio particular.

b) La DNA de la residencia del niño/a adolescente, cuando éste 
se encuentra en un centro de acogida estatal o privado.

       Arts. 288, 196 1), 10) CNNA.

Competencia y tipo de proceso: Es competente el Juez de Partido de la Niñez y Adolescencia, 
de la residencia donde se encuentre el niño, niña o adolescente, 
conforme al Art. 267 CNNA. En provincia es competente el Juez 
de Partido.

Es un proceso:
Por la naturaleza del órgano que interviene:
Por su contenido:
Por su � nalidad:
Por su estructura:

Judicial
Contencioso
De conocimiento
Especial

Prescripción de la acción: No corresponde

Duración del proceso: 1ra. instancia: 90 días.
2da. instancia: indeterminada. 
Casación: indeterminada.
Los plazos legales están previstos por Ley.

Recurso: Emitida la sentencia, las partes en las 24 horas siguientes a su 
noti�  cación pueden pedir explicación y enmienda, que no afecta 
al fondo del fallo.
Recurso de apelación:
El fallo emitido puede ser apelado en el término de tres días. Art. 
284 CNNA, art. 219 Código de Procedimiento Civil.
Recurso de Casación:
El Auto de Vista puede ser recurrido en el término de diez días, 
término que corre de momento a momento a partir de la noti� -
cación. Art. 284 del CNNA, Art. 257 al 282 del Código de Proce-
dimiento Civil.

Base Legal: - Art. 58, 59 y 60 Constitución Política del Estado.
- Arts. 35, 62-2), 274 al 296 CNNA.
- Art. 9-1-2) Convención Internacional Derechos del Niño. Ley 

Nº 1152.

La extinción de la autoridad materna o paterna, se la establece a través de resolución judicial, por las causales 
establecidas por Ley y extingue de manera irreversible el ejercicio de la patria potestad.

Las causales establecidas en el art. 35 del CNNA son:
Por la muerte del último progenitor que la ejercía;
Por abandono del hijo o hija debidamente comprobado;
Por consentimiento dado para adopción del hijo o hija ante el Juez de la Niñez y Adolescencia.
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2. La investigación social y/o psicológica debe recoger información en relación a los progenitores y a las 
circunstancias de abandono del NNA. En los contextos familiar, laboral, escolar, vecinal y/o comunitario.

3. En el caso de que la extinción se tramite con el consentimiento de los progenitores se debe tener 
presente, que para que estos sean válidos se debe tomar en cuenta:

���Z El consentimiento emitido por los progenitores para que su hijo sea adoptado, debe realizárselo 
después del nacimiento del niño(a), y no antes del nacimiento porque es nulo.

4. Una vez concluidos los informes de la investigación bio-psico-social, y habiendo comprobado la existencia 
de las causales previstas por Ley, en interconsulta el equipo de la DNA decidirá interponer la demanda 
extinción de autoridad paterna y/o materna. 

5. El equipo de la DNA debe realizar un análisis profundo del caso y compartir la información recogida 
para contar con informes que se complementen desde cada especialidad interviniente, pues los mismos 
se constituirán en prueba en el proceso legal. 

6. Se debe realizar un seguimiento de la situación del niño, niña o adolescente acogido de manera periódica 
para orientar mejor la estrategia legal.

7. Cuando se presenta la demanda se debe acompañar y ofrecer toda la prueba documental, testi� cal y 
pericial que permita demostrar las causales establecidas en el artículo 35 del CNNA.

8. Para demandar este tipo de proceso también se debe pedir a la institución que este acogiendo al niño, 
niña o adolescente informes técnicos (psico-social y médicos), que acrediten los hechos que se demandan 
y que servirán como medio probatorio.

9. En el caso de que el niño, niña o adolescente tenga una edad adecuada, se debe escuchar y considerar 
su opinión.

10. Una vez presentada la demanda, se debe realizar un estricto seguimiento, precautelando que se respeten 
los derechos y garantías constitucionales del niño, niña o adolescente, para obtener la sentencia, 
ejecutoriada la misma deberá entregar una copia al centro de acogida y archivar en el legajo de la DNA.

1.4 GUARDA LEGAL

DEFINICIÓN

Es importante que el equipo deba tener una correcta y objetiva valoración de las circunstancias 
denunciadas, además respaldadas por los informes técnicos, tomando en cuenta que la extinción tiene 
como resultado la pérdida de� nitiva de la autoridad paterna o materna.

Cuando el niño, niña o adolescente tiene establecida una � liación,  y por las previsiones  establecidas 
en el Art. 35 CNNA se encuentra acogido en un centro estatal o en una familia ampliada; la tramitación 
de la demanda de  extinción de autoridad materna y/o paterna, es un requisito imprescindible para que 
éste pueda acceder a una familia sustituta mediante la guarda o la adopción. 

“La guarda es una institución jurídica que tiene por objeto otorgar cuidado, protección, atención y asistencia 
integral a un niño, niña o adolescente, con carácter provisional y es dispuesta mediante resolución judicial a 
favor de terceras personas carentes de autoridad parental o tuición legalŽ Arts. 42 CNNA.
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RUTA DE INTERVENCIÓN EN LA ATENCIÓN DEL CASO

1. El equipo de la DNA una vez que recibe la petición de los postulantes a guardadores, con carácter previo 
a su patrocinio, deberá realizar una investigación bio- psico - social para establecer su idoneidad para 
ejercer la guarda legal de un NNA.

a) La investigación social evaluará las condiciones familiares, laborales, vecinales y/o comunitarias 
de los solicitantes de la guarda.

b) Se realizará una valoración de las condiciones socio-económica de los solicitantes de la guarda 
para establecer su capacidad para cubrir las necesidades inmediatas y mediatas del NNA.

c) Se realizará una evaluación psicológica de la motivación de la solicitud; además de su madurez y 
estabilidad emocional. 

d) El personal de la DNA debe tomar en cuenta que la guarda legal procede cuando un niño, niña o 
adolescente, requiera cubrir sus necesidades, por ausencia temporal de sus progenitores, maltrato, 
imposibilidad justi� cada, y/o situación de abandono. 

Sujetos facultados para iniciar acción: Pueden iniciar el proceso de guarda legal personas con capacidad 
de obrar, estabilidad emocional, solvencia económica y moral; 
previos informes técnicos.

Sujetos que pueden acceder a la guarda 
legal:

Edad: menor de 18 años.
Situación familiar: precaria o de riesgo.

Competencia y tipo de proceso: Es competente el Juez de Partido de la Niñez y Adolescencia, de 
la residencia del niño, niña o adolescente y/o donde se ejercerá 
la guarda conforme al art. 50 CNNA, en ausencia de este el Juez, 
será competente el Juez de partido mixto más próximo.

Es un proceso:
Por la naturaleza del órgano que interviene:
Por su contenido: 
Por su � nalidad: 
Por su estructura:

Judicial
Voluntario
De conocimiento
Especial

Prescripción de la acción: No corresponde.

Duración del proceso: 1ra. Instancia: 120 días.
2da. Instancia: indeterminada. 
Casación: indeterminada.
Los plazos legales se encuentran establecidos por Ley.

Recurso: Emitida la sentencia, las partes en las 24 horas siguientes a su 
noti�  cación pueden pedir explicación y enmienda, que no afecta 
al fondo del fallo. Art. 196 -2) Código de procedimiento civil.
Recurso de apelación:
El fallo emitido puede ser apelado en el término de tres días. Art. 
284 CNNA; art. 219 Código de procedimiento civil.
Recurso de casación:
El Auto de Vista puede ser recurrido en el término de diez días, tér-
mino que corre de momento a momento a partir de la noti� cación. 
Art. 284 CNNA; arts. 257 - 282  Código de procedimiento civil.

Base Legal: - Arts. 58, 59 y 60 Constitución Política del Estado.
- Art. 20 Ley Nº 1152 (Convención Internacional Derechos del 

Niño).
- Arts. 42 - 50 y Arts. 274 - 284 CNNA.
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e) La guarda podrá ser tramitada con � nes de adopción, en tanto se concluya los procesos de inexistencia 
de � liación, o extinción de autoridad de los progenitores, en cuyo caso en el término de dos años 
a petición de los guardadores podrá convertirse en adopción, observando lo preceptuado en el 
CNNA. 

f) Para solicitar la guarda se deberá cumplir con los requisitos exigidos para la adopción nacional. 

2. Una vez elaborados los informes técnicos, el equipo de la DNA evaluará si es conveniente patrocinar 
la guarda legal a favor de los solicitantes.

2.1 Si el equipo de la DNA concluye que no es pertinente promover el proceso, se realizará la devolución 
de los informes a los solicitantes, haciendo conocer las razones por las cuales a criterio de la DNA 
no se puede promover la guarda legal a su favor.

2.2 Si el equipo de la DNA constata la idoneidad de los postulantes a guardadores, éstos deberán 
presentar en la DNA los requisitos previstos por Ley para que la DNA patrocine el proceso.

a) Se presentará la demanda ante el Juzgado de la niñez y adolescencia, cumpliendo con los 
requisitos establecidos por Ley.

b) En este tipo de proceso se deberá ofrecer toda la prueba documental, testi� cal y pericial con 
la que se cuente y en caso de no tener a disposición individualizar la misma indicando el 
contenido, lugar, archivo y o� cina pública o persona en poder de quien se encuentre, para 
que el Juez ordene su obtención hasta antes del señalamiento de la audiencia de juicio.

c) En caso de que el niño, niña o adolescente se encuentre a cargo de los solicitantes, se deberá 
comunicar este hecho al Juez, solicitando al mismo tiempo una guarda provisional como 
medida de protección y paralelamente el equipo de la DNA realizará la investigación que 
deberá extenderse al entorno familiar, escolar, vecinal del niño, niña o adolescente; en caso 
de evidenciarse alguna situación irregular se pondrá en conocimiento del Juez competente 
para que determine lo que corresponda.

2.3 Ejecutoriada la sentencia, la DNA debe realizar el seguimiento cuando ha sido comisionada por 
el Juez, este seguimiento debe velar porque:

a) La guarda otorgada, cumpla los � nes previstos en la Ley además que los guardadores no 
deleguen su responsabilidad de guardadores a terceros.

b) Si mediante el seguimiento la DNA detecta irregularidades en el cumplimiento de la guarda, 
deberá informar esta circunstancia al Juez para que se adopten las medidas correspondientes, 
debiendo siempre tomar en cuenta la opinión del niño, niña o adolescente si su edad lo 
permite.

c) La guarda tendrá carácter transitorio y será evaluada durante dos años cada ciento ochenta 
días.

Si una persona que no tiene autoridad parental sobre un NNA se encuentra a cargo de éste, necesariamente 
la situación debe ser comunicada a la autoridad competente dentro del plazo de setenta y dos horas.

La Defensoría podrá promover acuerdos voluntarios en relación a la guarda, únicamente cuando los 
progenitores se encuentren plenamente de acuerdo en la suscripción del documento, siempre y cuando 
no se atente contra los derechos del niño, niña o adolescente, advirtiendo a las partes que dicho acuerdo 
debe ser homologado por el Juez competente.  
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1.5 ADOPCIÓN NACIONAL

DEFINICIÓN

La DNA no es competente para conocer y resolver casos de guarda en desvinculación familiar y menos 
cuando existe controversia entre los progenitores.

En el caso de la guarda legal o guarda en desvinculación familiar el único facultado es el Juez de la niñez 
y adolescencia o Juez de Partido de Familia respectivamente. 

La adopción se de� ne como “una institución jurídica, mediante la cual se atribuye calidad de hijo del adoptante 
al que lo es naturalmente de otras personas. Esta institución se establece en función del interés superior del 
adoptado y es irrevocableŽ, Art. 57 CNNA.

Se habla de adopción nacional cuando los adoptantes son bolivianos y tienen su residencia en el país o 
siendo extranjeros tienen una residencia permanente mayor a dos años y el adoptado es boliviano. Esta 
institución jurídica se encuentra reconocida en la C.P.E. en su artículo 59 parágrafos II.

Sujetos facultados para ejercer la acción: Art. 82. Ley Nº 2026 - Pueden iniciar el proceso de adopción 
personas con los siguientes requisitos:
Edad: deben tener una edad mínima de 25 años y máxima de 50 
años, además entre el adoptante y adoptado debe mediar una 
diferencia de edad mayor a quince años, salvo el caso de una 
convivencia pre-adoptiva anterior.
Estado civil: soltero(a), casado(a), conviviente.
Estado de salud: demostrar que tiene una buena salud física, 
mental y psicológica.
Solvencia: no tener antecedentes penales ni policiales; contar con 
ingresos económicos estables; haber participado de los cursos 
para padres adoptivos.

Sujetos que pueden ser adoptados: Edad: menor de 18 años.
Situación familiar: no debe tener vínculos familiares, es decir debe 
haberse declarado judicialmente la inexistencia y/o extinción de 
los mismos. 

Competencia y tipo de proceso: En capitales de departamento es competente el Juez de Partido de 
la Niñez y Adolescencia, y en provincia el Juzgado de Partido Mixto 
y en su defecto el juzgado de partido más próximo de la residencia 
donde se encuentre el NNA conforme a los Arts. 267, 298 CNNA.

Es un proceso:
Por la naturaleza del órgano que interviene:
Por su contenido:
Por su � nalidad:
Por su estructura:

Judicial
Voluntario
De conocimiento
Especial

Prescripción de la acción: No corresponde

Duración del proceso: 1ra. Instancia: 90 días.
Los plazos legales se encuentran establecidos por Ley.

Recurso: La sentencia no admite ningún recurso.

Base Legal: - Arts. 58, 59 y 60 Constitución Política del Estado.
- Arts. 57, 83; 297 - 302 Ley Nº 2026 (Código del Niño, Niña y 

Adolescente).
- Arts. 1, 3, 21, Ley Nº 1152 (Convención Internacional Derechos 

del Niño).
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RUTA DE INTERVENCIÓN EN LA ATENCIÓN DEL CASO

1. El equipo de la DNA una vez que recibe la solicitud de adopción, antes de realizar el patrocinio, realizar 
una investigación bio-psico-social de los postulantes para establecer su idoneidad para el ejercicio de 
una paternidad y/o maternidad responsable.

 Para crear convicción de que los postulantes son aptos para ofrecer al NNA una familia estable que le 
permita un adecuado desarrollo emocional y material, deberá realizar las siguientes acciones:

a) Investigación social para evaluar las condiciones familiares, laborales, vecinales y/o comunitarias 
de los postulantes para obtener la adopción.

b) Se realizará una especial valoración de las condiciones socio-económica de los solicitantes 
para conocer su capacidad de cubrir las necesidades inmediatas y a largo plazo del niño, niña o 
adolescente.

c) Se realizará una evaluación psicológica sobre motivación de la solicitud presentada para adoptar 
un NNA; además de su madurez y estabilidad emocional. 

2. Una vez que el equipo de la DNA cuente con los informes técnicos, el equipo de la DNA evaluará la 
pertinencia de patrocinar la adopción en favor de los solicitantes.

2.1 Si el equipo de la DNA concluye que no es pertinente promover el proceso, se realizará la devolución 
de los informes a los solicitantes, haciendo conocer las razones por las cuales a criterio de la DNA 
no se puede patrocinar el proceso de adopción.

2.2 Si el equipo de la DNA constata la idoneidad de los postulantes a la adopción, éstos deberán 
presentar en la DNA los requisitos previstos por Ley para que la DNA patrocine el proceso.

a) Previa a presentar la solicitud de adopción en estrados judiciales, se solicitará al Juez el 
cumplimiento de los requisitos previstos por Ley (informes bio-psico-sociales realizados 
por el SEDEGES, participación en los cursos).

b) La DNA debe informar a los postulantes sobre los efectos personales: responsabilidad en la 
crianza, educación, alimentación y buen trato hacia el adoptado; y los efectos patrimoniales: 
derecho pleno del adoptado a ser heredero.

c) También se les informará sobre la calidad irrevocable de la adopción, es decir que bajo ninguna 
circunstancia la adopción puede ser anulada.

d) En el caso de que los solicitantes sean convivientes, debe haber un reconocimiento judicial 
de su concubinato.

e) También se les informará que en caso de que el matrimonio solicitante, inicie su desvinculación 
matrimonial durante el trámite, la adopción será suspendida, salvo que haya una convivencia 
iniciada con el adoptado, y existan acuerdos con relación a su guarda y el régimen de visitas.

f) Se presentará la demanda ante el Juzgado de la niñez y adolescencia, cumpliendo con los 
requisitos establecidos por Ley, en la misma se podrá solicitar las características del adoptado/
adoptada, en cuanto a sexo y edad.

En caso de que la situación legal del niño no se encuentre regularizada, los solicitantes podrán tramitar 
la guarda podrá con � nes de adopción, en cuyo caso en el término de dos años a petición de éstos podrá 
convertirse en adopción, observando lo preceptuado en el CNNA.
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g) Los adoptantes, por una sola vez y por motivos fundados, pueden objetar la asignación del 
niño(a) efectuada por el Juez, en caso de que los motivos de la objeción no fueran legítimos y 
válidos, el Juez inhabilitará a los peticionantes a efectuar adopciones en el ámbito nacional. 

h) En este tipo de proceso se deberá ofrecer toda la prueba documental, testi� cal y pericial con 
la que se cuente y en caso de no tener a disposición individualizar la misma indicando el 
contenido, lugar, archivo y o� cina pública o persona en poder de quien se encuentre, para 
que el Juez ordene su obtención hasta antes del señalamiento de la audiencia de juicio.

i) En caso de que el niño, niña o adolescente se encuentre a cargo de los solicitantes, se deberá 
comunicar este hecho al Juez, solicitando al mismo tiempo una guarda provisional como 
medida de protección y paralelamente el equipo de la DNA realizará la investigación que 
deberá extenderse al entorno familiar, escolar, vecinal del niño, niña o adolescente; en caso 
de evidenciarse alguna situación irregular se pondrá en conocimiento del Juez competente 
para que determine lo que corresponda.

3. Ejecutoriada la sentencia, la DNA debe realizar el seguimiento cuando ha sido comisionada por el Juez, 
de conformidad al Art. 83 del CNNA, con una periodicidad de informes de cada 6 meses, durante dos 
años, este seguimiento debe velar porque:

a) La adopción otorgada, cumpla los � nes previstos en la Ley además que los guardadores no deleguen 
su responsabilidad de guardadores a terceros.

b) Si mediante el seguimiento la DNA detecta irregularidades en el ejercicio de la adopción, deberá 
informar esta circunstancia al Juez para que se adopten las medidas correspondientes, debiendo 
siempre tomar en cuenta la opinión del niño, niña o adolescente si su edad lo permite.

Se debe informar que la � rma de documentos privados reconocidos, por los cuales los progenitores 
hacen entrega de su hijo a favor de terceros, aún cuando se establezcan cláusulas favorables al niño, es 
nula de pleno derecho, mientras no sea homologado por el Juez competente.

•El trámite de la adopción es absolutamente reservado. En ningún momento puede ser exhibido el 
expediente a persona extraña, ni otorgarse testimonio o certi� cado de las piezas en el insertas sin 
orden judicial, sólo a solicitud de parte interesada y previo dictamen del Ministerio Público.
Concluido el trámite el expediente será archivado y puesto en seguridad. La violación de la reserva se 
halla sujeta a sanciones establecidas por este Código y el Código PenalŽ,  Art. 72 de CNNA.

La DNA es competente para patrocinar procesos de adopción nacional, en cumplimiento al inc. 8 del 
Art. 196: •Promover que las familias de su jurisdicción acojan a niños, niñas y adolescentes bajo la 
modalidad de familia sustituta en los términos previstos por este CódigoŽ.
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1.6 PROTOCOLO DE TUTELA 

DEFINICIÓN

CLASES DE TUTELA

1. Tutela ordinaria  es una función de interés público ejercida por las personas que designe el Juez 
de la niñez y adolescencia y de la que nadie puede eximirse, sino por causa legítima.

2. Tutela superior  es la función pública ejercida por el Estado para todos los niño, niñas y adolescentes 
que no tiene autoridad parental ni se encuentran sujetos a tutela ordinaria.

RUTA DE INTERVENCIÓN EN LA ATENCIÓN DEL CASO DE TUTELA ORDINARIA

1. Una vez conocido el caso de un NNA cuyos padres han fallecido o se encuentran con pérdida o suspensión 
de autoridad parental; con la � nalidad de preservar su integridad y su patrimonio, se procederá en 
forma inmediata a realizar los informes técnicos en relación al NNA y su entorno familiar-social.

“La tutela es la potestad que por mandato legal se otorga a una persona mayor de edad, a efectos de proteger 
y cuidar a un niño, niña o adolescente, cuando sus padres fallecen, pierden su autoridad o están suspendidos 
en el ejercicio de ella, con el � n de garantizarle sus derechos, prestarle atención integral, representarle en los 
actos civiles y administrar sus bienesŽ Art. 51 CNNA.

Sujetos facultados para iniciar acción: Pueden iniciar el proceso de tutela personas con capacidad de 
obrar, estabilidad emocional, solvencia económica y moral; previos 
informes técnicos.

Competencia y tipo de proceso: Es competente el Juez de partido de la niñez y adolescencia, de 
la residencia donde se encuentre el niño, niña o adolescente y/o 
donde se ejercerá la tutela conforme al Art. 267 CNNA, en pro-
vincia el Juez de partido.

Es un proceso:
Por la naturaleza del órgano que interviene: 
Por su contenido: 
Por su � nalidad: 
Por su estructura:

Judicial
Voluntario
De conocimiento
Especial

Prescripción de la acción: No corresponde

Duración del proceso: 1era. instancia: 120 días.
2da. instancia: indeterminada. 
Casación: indeterminada.
Los plazos legales se encuentran en la Ley.

Recurso: Emitida la sentencia, las partes en las 24 horas siguientes a su 
noti�  cación pueden pedir explicación y enmienda, que no afecta 
al fondo del fallo. Art. 196 -2 Código procedimiento civil.
Recurso de apelación:
El fallo emitido puede ser apelado en el término de 3 días. Art. 
284 CNNA; art. 219 Código de procedimiento civil.
Recurso de casación:
El Auto de Vista puede ser recurrido en el término de 10 días, tér-
mino que corre de momento a momento a partir de la noti� cación. 
Art. 284 CNNA; arts. 257 - 282 Código de procedimiento civil.

Base Legal: - Arts. 58, 59 y 60 Constitución Política del Estado.
- Art. 283 y siguientes del Código de Familia
- Arts. 51-56 y Arts. 274 - 284 Código NNA.
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a) La DNA deberá gestionar las medidas de emergencia destinadas a precautelar la integridad física 
y material del NNA, a través de su acogimiento familia ampliada, y a falta de ésta en centros 
Estatales conforme establece la Ley.

b) La DNA deberá identi� car la presencia de factores de riesgo en el entorno familiar/social para 
sugerir medidas de protección inmediatas.

c) En relación a la protección de su patrimonio, podrá solicitar una orden judicial para la inventariación 
de sus bienes.

d) Investigará a las personas potenciales para ejercer la tutela y que las mismas no se encuentren 
dentro de las prohibiciones establecidas en el Art. 296 del Código de Familia.

e) Se deberá realizar una valoración psicológica a los candidatos a tutores, para garantizar el bienestar 
del NNA, pues los tutores deben tener una estabilidad emocional, y capacidad de asumir y ejercer 
con responsabilidad los roles de paternidad/maternidad.

f)  La DNA deberá considerar la opinión de los NNA si fuera pertinente por su edad, en relación a 
los candidatos a tutores.

2. Una vez concluidos los informes de investigación que demuestran la idoneidad de los candidatos a 
tutores, se presentará la demanda ante el Juez de la Niñez y Adolescencia, acompañando toda la prueba 
pertinente.

a) La tutela ordinaria es ejercida por personas que designa el Juez de la niñez y adolescencia, deberá 
recaer en personas de conducta intachable y que sean idóneas para el ejercicio del cargo.

b) El tutor/a puede realizar actos de simple administración, de ninguna manera podrá realizar actos 
de disposición de los bienes, ni hipotecar los mismos.

c) De acuerdo al caso, se podrá realizar una intervención terapéutica a los niños, niñas y adolescentes, 
con el � n de permitir un proceso adaptativo de integración familiar positivo, con el tutor.

3. La DNA de o� cio o a requerimiento del Juez debe realizar el seguimiento al ejercicio de la tutela con la 
� nalidad de garantizar su efectivo cumplimiento y en caso de identi� carse irregularidades comunicar 
al Juez para que se adopten las medidas correspondientes.

a) El seguimiento deberá evaluar principalmente los vínculos afectivos y tipo de relación establecida 
con los tutores, además de las condiciones emocionales de los niños, niñas y adolescentes, para 
integrar a la familia.

b) Mediante el seguimiento también se deberá veri� car el grado de cumplimiento del plan general 
de la gestión tutelar, presentado ante el Juez. 

En razón de que la tutela ordinaria tiene como � n representar al menor en la vida civil y administrar 
su patrimonio, el tutor deberá presentar un plan general sobre la manera en que se propone cumplir la 
gestión tutelar respecto al cuidado de la persona del menor y a la administración de los bienes, debiendo 
además realizar un inventario estimativo de los bienes del menor y prestar una � anza su� ciente que 
garantice su gestión.

La tutela superior se ejerce por intermedio de la instancia técnica SEDEGES, institución que podrá 
tramitar los bene� cios que la Ley reconoce a los niños, niñas o adolescentes bajo su tutela (por ejemplo 
asistencia familiar).
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1.7 SUSPENSIÓN DE AUTORIDAD PATERNA Y/O MATERNA

DEFINICIÓN

RUTA DE INTERVENCIÓN EN LA ATENCIÓN DEL CASO

1. Una vez conocida la denuncia que podría dar lugar a la suspensión de autoridad paterna y/o materna, 
el equipo de la DNA deberá proceder de forma inmediata a iniciar una investigación bio-psico-social y 
registrar el caso en el sistema de información vigente.

a) Se deberá solicitar la revisión médica del niño, niña o adolescente, para evaluar su estado de salud 
y veri� car si presenta alguna lesión. 

Sujetos facultados para iniciar acción: Los familiares dentro del segundo grado de consanguinidad o 
a� nidad, la DNA de la residencia del niño(a) o adolescente. Arts. 
288, 196 1), 10) CNNA.

Competencia y tipo de proceso: Es competente el Juez de Partido de la Niñez y Adolescencia, de la 
residencia donde se encuentre el niño, niña o adolescente conforme 
al art.267 CNNA, en provincia el Juez de partido.

Es un proceso:
Por la naturaleza del órgano que interviene: 
Por su contenido: 
Por su � nalidad: 
Por su estructura: 

Judicial 
Contencioso 
De conocimiento 
Especial

Prescripción de la acción: No corresponde.

Duración del proceso: 1ra. instancia: 90 días.
2da. instancia: indeterminada.
Casación: indeterminada.
El plazo legal está establecido por Ley.

Recurso: Emitida la sentencia, las partes en las 24 horas siguientes a su 
noti�  cación pueden pedir explicación y enmienda, que no afecta 
al fondo del fallo.
Recurso de apelación:
El fallo emitido puede ser apelado en el término de 3 días. Art. 
284 CNNA, art. 219 Código de procedimiento civil.
Recurso de Casación:
El Auto de Vista puede ser recurrido en el término de 10 días, tér-
mino que corre de momento a momento a partir de la noti� cación. 
Art. 284 CNNA, arts. 257- 282 Código de procedimiento civil.

Base Legal: - Art. 58, 59 y 60 Constitución Política del Estado.
- Arts. 31, 32, 33, 274 - 296 del CNNA.
- Arts. 18-1), 27-2); 9-1-2) Convención Internacional Derechos 

del Niño. Ley Nº 1152.

La suspensión de la autoridad paterna y/o materna, se la establece en sentencia, emitida por Juez 
competente y en mérito a las causales establecidas por Ley.

Las causales establecidas en el art. 33 del CNNA son:
���� Por interdicción judicialmente declarada;
���� Por la declaración de ausencia;
���� Por falta, negligencia o incumplimiento injusti� cado de deberes, teniendo los medios para cumplirlos;
���� Por acción u omisión, debidamente comprobado por autoridad competente, que ponga en riesgo la 

seguridad y bienestar del niño, niña o adolescente, así sea a título de medida disciplinaria.
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b) Si la niña, niño o adolescente se encuentra en estado de crisis, antes de hacer la entrevista o 
valoración, se deberá hacer la contención emocional.

c) La investigación social y/o psicológica debe recoger información en relación a las acciones del o los 
progenitores, que deriven en las causales establecidas por Ley para la procedencia de la suspensión 
de la autoridad paterna/materna. 

d) Se realizará la evaluación psicológica del NNA, tomando en cuenta las señales que permitan 
establecer negligencia por acción omisión por parte de su padre, madre o de ambos. 

2. Concluidos los informes de la investigación bio-psico-social, y habiendo evidenciado la existencia de 
las causales previstas por Ley, en interconsulta el equipo de la DNA decidirá interponer la demanda 
suspensión de autoridad paterna y/o materna. 

a) Se puede optar por este tipo de proceso considerando el interés superior del niño, niña o 
adolescente, cuando no es conveniente que los progenitores sigan detentando su autoridad, 
debido a su negligencia, incapacidad mental, ausencia, abandono e incumplimiento injusti� cado 
de deberes teniendo los medios necesarios para cumplirlos.

b) En este proceso se deberá ofrecer toda la prueba documental, testi� cal y pericial con la que se 
cuente y en caso de no tenerla a disposición individualizar la misma indicando el contenido, lugar, 
archivo y o� cina pública o persona en poder de quien se encuentre, para que el Juez ordene su 
obtención; que permita demostrar las causales establecidas en el artículo 33 del CNNA.

c) En caso de que el NNA estuviera acogido en un centro estatal o privado, también se debe pedir a 
la institución que lo esté acogiendo los informes técnicos (psico-social y médicos), que acrediten 
los hechos y que podrán ser introducidos como medios probatorios en el proceso.

d) Una vez presentada la demanda, se debe realizar un estricto seguimiento, precautelando que se 
respeten los derechos y garantías constitucionales del niño, niña o adolescente, para obtener la 
sentencia ejecutoriada. 

3. Emergente de una orden judicial, la DNA deberá realizar el seguimiento al cumplimiento de las 
disposiciones del Juez, velando por el interés superior del NNA.

a) Los informes del seguimiento realizado, deberán ser remitidos al Juez para � nes consiguientes.

b) A través del seguimiento social y/o psicológico se podrá establecer la corrección o enmienda en 
la conducta de los progenitores lo que podrá dar lugar a la restitución de la autoridad paterna/
materna.

c) Si se produce la restitución de la autoridad paterna/materna, mediante resolución judicial, la DNA 
deberá realizar el seguimiento por el período dispuesto por la autoridad judicial, para conocer la 
calidad en el desempeño de la autoridad paterna/materna.

La suspensión de la patria potestad, no exime al padre, madre de la responsabilidad de cumplir con la 
asistencia familiar y las otras cargas familiares en relación a su hijo/a.

La suspensión de autoridad es temporal y puede ser total en el ejercicio de autoridad parental o solamente 
en relación a algunos actos de la misma.
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1.8 PÉRDIDA DE AUTORIDAD MATERNA Y/O PATERNA

DEFINICIÓN:

RUTA DE INTERVENCIÓN EN LA ATENCIÓN DEL CASO

Una vez conocida la denuncia que podría dar lugar a la pérdida de autoridad paterna y/ o materna, el equipo 
de la DNA deberá proceder de forma inmediata a iniciar una investigación bio-psico-social y registrar el 
caso en el sistema de información vigente.

a) Se deberá solicitar la revisión médica del niño, niña o adolescente, para veri� car su estado de 
salud y veri� car si presenta alguna lesión. 

La pérdida de autoridad paterna y/o materna, se la establece en sentencia y constituye el no ejercicio 
de la patria potestad, emitida por Juez competente y en mérito a las causales establecidas por Ley.

Las causales establecidas por el art. 34 del CNNA son:
���� Cuando son declarados mediante sentencia judicial ejecutoriada, autores, cómplices o instigadores 

de delitos contra el hijo; 
���� Cuando por acción u omisión culposa o dolosa los expongan a situaciones atentatorias contra 

su seguridad, dignidad o integridad;
���� Cuando sean autores intelectuales de los delitos cometidos por el hijo.

Sujetos facultados para iniciar acción: Los familiares dentro del segundo grado de consanguinidad (her-
manos) o a� nidad (cuñados), la DNA del domicilio del niño/a o 
adolescente. arts. 288, 196 1), 10) CNNA.

Competencia y tipo de proceso: Es competente el Juez de Partido de la Niñez y Adolescencia, de la 
residencia donde se encuentre el niño, niña o adolescente conforme 
al art. 267 CNNA, en provincia el Juez de partido.

Es un proceso:
Por la naturaleza del órgano que interviene:
Por su contenido:
Por su � nalidad:
Por su estructura:

Judicial
Contencioso
De conocimiento
Especial

Prescripción de la acción: No corresponde

Duración del proceso: 1ra. instancia: 90 días.
2da. instancia: indeterminada.
Casación: indeterminada.
Los plazos legales están establecidos por Ley.

Recurso: Emitida la sentencia, las partes en las 24 horas siguientes a su 
noti�  cación pueden pedir explicación y enmienda, que no afecta 
al fondo del fallo.
Recurso de apelación:
El fallo emitido puede ser apelado en el término de 3 días. art. 284 
CNNA, art. 219 Código de procedimiento civil.
Recurso de casación:
El Auto de Vista puede ser recurrido en el término de 10 días, tér-
mino que corre de momento a momento a partir de la noti� cación. 
Art. 284 CNNA, arts. 257 - 282 Código de procedimiento civil.

Base Legal: - Art. 58, 59 y 60 Constitución Política del Estado.
- Arts. 31, 32, 34, 274 - 296 CNNA.
- Arts. 18-1), 27-2); 9-1-2) Convención Internacional Derechos 

del Niño. Ley Nº  1152.
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b) Si la niña, niño o adolescente se encuentra en estado de crisis, antes de hacer la entrevista o 
valoración, se deberá hacer la contención emocional.

c) La investigación social y/o psicológica debe recoger información en relación a las acciones del o los 
progenitores, que deriven en las causales establecidas por Ley para la procedencia de la suspensión 
de la autoridad paterna/materna. 

d) Se realizará la evaluación psicológica del NNA, tomando en cuenta las señales que permitan 
establecer la actuación culposa o dolosa del padre/madre contra el NNA, que atenten o pongan 
en riesgo su vida o la comisión de un hecho delictivo en su contra. 

Concluidos los informes de la investigación bio-psico-social, y habiendo evidenciado la existencia de las 
causales previstas por Ley, en interconsulta el equipo de la DNA decidirá interponer la demanda de pérdida 
de autoridad paterna y/o materna. 

a) Se puede optar por este tipo de proceso considerando el interés superior del niño, niña o adolescente, 
cuando no es conveniente que los progenitores sigan detentando su autoridad, debido a la comisión 
de un hecho delictivo o acciones que ponen en peligro la vida del NNA.

b) En este proceso se deberá ofrecer toda la prueba documental, testi� cal y pericial con la que se 
cuente y en caso de no tenerla a disposición individualizar la misma indicando el contenido, lugar, 
archivo y o� cina pública o persona en poder de quien se encuentre, para que el Juez ordene su 
obtención; que permita demostrar las causales establecidas en el artículo 34 del CNNA.

c) En caso de que el NNA estuviera acogido en un centro estatal o privado, también se debe pedir a 
la institución que lo esté acogiendo los informes técnicos (psico-social y médicos), que acrediten 
los hechos y que podrán ser introducidos como medios probatorios en el proceso.

d) Una vez presentada la demanda, se debe realizar un estricto seguimiento, precautelando que se 
respeten los derechos y garantías constitucionales del niño, niña o adolescente, para obtener la 
sentencia ejecutoriada. 

Emergente de una orden judicial, la DNA deberá realizar el seguimiento al cumplimiento de las disposiciones 
del Juez, velando por el interés superior del NNA.

e) Los informes del seguimiento realizado, deberán ser remitidos al Juez para � nes consiguientes.

La perdida de la patria potestad tiene como efecto la privación de la autoridad de los padres, pero no 
supone la ruptura del vínculo de la � liación. Además,  no exime de la responsabilidad del pago de la 
asistencia familiar y las demás cargas familiares en relación al hijo/a, sólo procede por las causales 
señaladas en el CNNA.
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2  FILIACIÓN

DEFINICIÓN

Es el vínculo jurídico que existe entre dos personas donde una es descendiente de la otra, por un hecho natural 
o por un acto jurídico.
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Base Legal:

���� Arts. 59 parágrafos. III) y IV), 64 y 65 Constitución Política del Estado.
���� Art. 1, 2 y 3 D.S. N° 0011/2008
���� Arts. 173 206 - 213; 174-1), 256, 182Código de Familia.
���� Arts. 1, 5, 32, 96, 99 Código Niña, Niño y Adolescente.
���� Arts. 7, 8, 18, Convención sobre los Derechos del Niño. Ley N° 1152.
���� Arts. 15, 18 de la Resolución N° 094/2009 Corte Nacional Electoral.

La � liación se establece:

a) Mediante reconocimiento expreso : La solicitud de inscripción de nacimiento de un niño, niña o 
adolescente podrá ser presentada por los padres ante el o� cial de registro civil de su domicilio, debiendo 
presentar uno de los siguientes documentos para probar su identidad: Cédula de Identidad, o Registro 
Único Nacional, o Libreta de Servicio Militar, o Pasaporte; si no poseen los documentos anteriormente 
señalados, podrán presentar la declaración de dos testigos mayores de edad, debidamente identi� cados, 
para acreditar su identidad y su relación de parentesco con el niño, niña, para lo cual presenta su 
solicitud adjuntando certi� cado de nacido vivo, o libreta escolar, o cualquier documento donde � gure 
el nombre del niño o niña, y la declaración de dos testigos, mayores de edad, con documentos de 
identidad.

b) Mediante reconocimiento ad vientre.  En el caso de niños/as aún en estado de gestación, de manera 
voluntaria el progenitor podrá efectuar el reconocimiento ad vientre ante un o� cial de registro civil, 
y ante ausencia del mismo ante un abogado con el consiguiente reconocimiento de � rmas y rúbricas, 
documento que posterior al nacimiento del ser en gestación podrá ser presentado ante la o� cialía de 
registro civil y lograr la inscripción de la partida de nacimiento con el apellido de su progenitor.

c) Mediante inscripción directa , Art. 65 CPE. La inscripción directa a simple indicación de la madre 
sin que sea necesaria la presencia ni asentimiento del progenitor. Para lo cual él o la progenitor/a 
deberá acudir ante una o� cialía de registro civil e indicar los nombres de los padres, se procederá con 
la inscripción y consecuente vinculo de � liación.

Ante la O� cialía de Registro Civil

a) Deberá prestar una declaración bajo juramento ante el o� cial del registro civil, quien levantará un 
acta, que deberá estar � rmada y rubricada por el padre o madre solicitante, así como del o� cial de 
registro civil.

b) La inscripción la realizará en presencia de dos testigos, quienes deberán prestar juramento de conocer 
con certeza al padre o madre del niño de quien se pretende su � liación. En caso de que los testigos 
presten falso juramento, podrán ser susceptibles de proceso penal por los delitos de falsedad ideológica.

c) Se debe presentar el certi� cado de nacido vivo del hijo/a, certi� cado de vacunas en originales.

d) Se requiere la presencia del niño, niña o adolescente de quien se pretende su � liación a efectos de que 
estampe sus huellas dactilares y en el caso de los recién nacidos y aproximadamente hasta el año la 
huella de sus pies en el formulario en el que la madre o padre efectúa su declaración jurada, requisito 
ineludible ya que sin la misma no se podrá realizar la inscripción.

e) La solicitud de inscripción directa de la partida de nacimiento del niño niña adolescente deberá 
necesariamente ser tramitada por la madre o padre, no podrá ser efectuada por otra persona así 

Conforme a las disposiciones legales en vigencia, la obtención del certificado de nacimiento de 
niños/as de 0 a 12 años es absolutamente gratuita y de entrega inmediata.
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sean abuelos, tíos u otros parientes, tampoco por instituciones como las Defensorías de la Niñez y 
Adolescencia o los SEDEGES, en razón a que la norma constitucional establece este extremo.

f) La inscripción es inmediata sin embargo el Certi� cado de Nacimiento es entregado en siete días ya 
que la documentación es enviada en original a la Dirección Departamental del Registro Civil.

b) Mediante el proceso de Posesión de Estado. Puede también establecerse la � liación a través de proceso 
judicial de posesión de estado, donde deberá cumplirse con los cuatro requisitos establecidos cuales son: 
llevar el nombre, tener el trato de hijo/a, y ser conocido socialmente con esa � liación y nombre.

2.1 IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD

DEFINICIÓN

En casos de inscripción directa, la madre o padre que tramite la inscripción, en base a la presunción de 
� liación establecida según Art. 65 CPE, deberá conocer que en caso de falsedad, podrá ser susceptible 
de un proceso penal por los delitos de falsedad ideológica, material y uso de instrumento falsi� cado.

En caso de niños/as acogidos en centros Estatales en cuyos casos se desconoce su � liación se tramitará 
la obtención de su certi� cado de nacimiento con apellidos convencionales y aplicando el procedimiento 
establecido en el Art. 98, CNNA.

En caso de inexistencia de O� cialía de Registro Civil, podrá convocarse a ambos progenitores promoverse 
audiencia, ante acuerdo de partes podrá suscribirse DOCUMENTO DE RECONOCIMIENTO DE HIJO, 
el mismo que posteriormente deberá que ser reconocido en � rmas y rúbricas ante Notario de Fe Pública, 
para su posterior presentación ante la o� cialía de registro civil más próxima de su domicilio o comunidad, 
con el que se procederá a la inscripción de partida de nacimiento.

Al no existir en el procedimiento familiar proceso de impugnación de paternidad, sin embargo en materia civil 
y familiar se puede aplicar por analogía las disposiciones legales, por lo que podrá aplicarse el trámite existente 
anteriormente para los procesos de declaración judicial de paternidad.

Sujetos facultados para ejercer la acción: El padre o madre pretende la impugnación.
Sus herederos en caso de que hubiera fallecido artículo 206 Código 
de familia.

Competencia y tipo de proceso: Es competente el Juez de Partido de Familia de turno del domicilio 
del demandado. art. 206 Código de Familia.
En provincia, es competente  el juzgado de partido mixto y en su 
defecto el juzgado de partido más próximo.

Es un proceso:
Por la naturaleza del órgano que interviene: 
Por su contenido: 
Por su � nalidad: 
Por su estructura: 

Judicial 
Contencioso 
De conocimiento 
Ordinario

Prescripción de la acción: Prescribe a los dos años del fallecimiento del hijo menor de edad.
Prescribe a los dos años del fallecimiento del pretendido padre.

Duración del proceso: 1ra. Instancia: 6 meses.
2da. Instancia: Indeterminada.

Duración del proceso Indeterminada.
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RUTA DE ATENCIÓN DEL CASO

1) Una vez que ante la DNA recurra el representante legal del NNA del que se estableció su � liación a 
través del art. 65 de la CPE, porque se le ha interpuesto una demanda de impugnación de paternidad 
o maternidad y registrará las gestiones realizadas en el sistema de registro vigente.

2) Iniciado el proceso:

a) La DNA patrocinará al representante legal del niño, niña o adolescente.

b) En este proceso se observarán las reglas de un proceso ordinario de hecho como prevé el Código 
de Procedimiento Civil.

c) En caso de que el progenitor/a que tramita la impugnación se encuentre otorgando una asistencia 
familiar, la misma continuará mientras no exista una sentencia ejecutoriada. Tampoco podrá 
plantearse como incidente de  litis pendencia  dentro del proceso de asistencia familiar la tramitación 
del proceso de impugnación de paternidad o maternidad.

d) En caso de que el padre que impugnó la paternidad  y  prueba que el hijo/a no es suyo, podrá 
solicitar la devolución de la asistencia familiar otorgada y el resarcimiento en la vía civil, además 
de iniciar proceso penal correspondiente.

e) En caso de que la impugnación de � liación haya sido probada, y el niño, niña o adolescente tiene 
un apellido socialmente reconocido, la DNA pedirá al Juez que en sentencia se  disponga el uso del 
apellido con las características de un nombre convencional, es decir sin que genere obligaciones 
personales o patrimoniales. 

3) En el seguimiento del caso:

a) En caso de que la impugnación de � liación haya sido probada, y el niño, niña o adolescente, la 
DNA podrá brindar al NNA un apoyo terapéutico destinado a superar los efectos de su nueva 
situación.

Recursos: Emitida la sentencia, las partes en las 24 horas siguientes a su 
noti�  cación pueden pedir  Explicación y enmienda, que no afecta 
al fondo del fallo. Art. 196 -2) Código de procedimiento civil.
Recurso de apelación
La sentencia emitida puede ser apelada en efecto suspensivo en 
el término de 10 días Arts. 204, 219, 220 ,227 al 240 Código de 
procedimiento civil.
Recurso de casación
El Auto de Vista puede ser recurrido en el término de 8 días, tér-
mino que corre de momento a momento a partir de la noti� cación. 
Arts. 204, 257 - 282 Código de procedimiento civil.

Base Legal: - Arts.  59 parágrafo. III) y IV),  64 y 65  Constitución Política 
del Estado.

- Art. 1, 2 y 3 D.S. N° 0011/2008
- Arts.  173 206 - 213; 174-1), 256, 182 Código de Familia.
- Arts. 1, 5, 32, 96, 99 Código Niña, Niño y Adolescente.
- Arts. 7, 8, 18, Convención sobre los Derechos del Niño. Ley N° 

1152.
- Arts. 15, 18 de la Resolución N° 094/2009 Corte Nacional 

Electoral. 
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2.2 RECTIFICACIÓN, RATIFICACIÓN, COMPLEMENTACIÓN Y CANCELACIÓN DE 

PARTIDA DE NACIMIENTO

CLASES DE TRÁMITES

Tramitación en la vía administrativa el trámite de recti� cación y complementación, es realizado ante 
las o� cialías de registro civil computarizadas en los siguientes casos:

a) Corrección de errores de letras en nombres y/o apellidos en los registros.

b) Correcciones de nombres y apellidos invertidas en partidas de nacimiento y reconocimiento.

c) Corrección de  letras en nombres y/o apellidos en partidas  de reconocimiento.

d) Corrección del dato de edad de los contrayentes, cuando no guarde relación con el dato de la fecha de 
nacimiento, de los mismos, en las partidas de matrimonio.

RATIFICACIÓN

a) De todos los datos inscritos en partidas de nacimiento, excepto el lugar y fecha  de nacimiento, y los 
dos últimos dígitos del año de nacimiento.

b) Todos los datos  inscritos en partidas de matrimonio y defunción, excepto la fecha de celebración del 
matrimonio o de la defunción. 

c) En los nombres y apellidos de la partida podrán rati� carse sólo algunas letras y no el nombre y apellido 
completo.

d) Las partidas de nacimiento, matrimonio y defunción sin � rma y sello de o� cial de registro civil o de 
funcionario responsable del registro.

e) La fecha de registro de partidas de nacimiento y defunción así como el número de la partida, siempre 
que guarde cronología y secuencia con los demás datos de la partida.

f) La letra ilegible de quien registró la partida, con� rmando los datos ambiguos  por medio de comparación 
de escritura inequívoca.

COMPLEMENTACIONES

a) Adición del lugar de nacimiento del inscrito en la casilla correspondiente, si alterar la concordancia 
entre localidad, provincia, departamento.

b) Adición de sexo, sin modi� car ningún otro dato ya existente en la partida.

c) Adición del reconocimiento en la casilla correspondiente, sin modi� car ni alterar ningún otro dato 
existente en la partida.

d) Adición de apellido materno o segundo nombre de los padres del inscrito en la partida de nacimiento, 
sin alterar ni modi� car ningún otro dato existente ya en la Partida de nacimiento.

e) Adición del número de cédula de identidad  y ocupación de los contrayentes en la partida de matrimonio.

f) Adición de apellido paterno del padre en los casos de inscripción dando aplicación al art. 65 de la 
C.P.E., cuando ya existiere una partida anterior sólo con el apellido de la madre.
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CANCELACIONES DE PARTIDA

a) La cancelación de una partida de nacimiento por más de una inscripción cuando en ambas esté 
registrada la misma fecha de nacimiento e indudablemente se trate de la misma persona, dejando la 
primera  partida vigente a menos que una de ellas se haya inscrito cumpliendo una orden judicial.

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA QUE AFECTA LA IDENTIDAD DE LA PERSONA

a) Es el trámite mediante el cual se corrige un error consignado en el nombre, apellidos datos de 
nacimiento y otros que afectan la identidad  de las personas. Puede efectuarse en la vía administrativa 
como también judicial.

2.3 PROTOCOLO DE RECTIFICACIÓN DE PARTIDAS DE NACIMIENTO EN LA VÍA 
ADMINISTRATIVA

RUTA DE ATENCIÓN DEL CASO

1. Iniciado el trámite por la DNA patrocinando al NNA:

a) Para la realización de estos trámites administrativos establecidos se deberá solicitar de las 
propias o� cinas de registro civil computarizadas el reporte de la partida correspondiente, será 
este funcionario el que otorgue y advierta si necesita mayor prueba o se limite simplemente a la 
misma.

Sujetos facultados que pueden iniciar la 
acción

Toda persona mayor de edad, en el caso de los niños, niñas y 
adolescentes, su representante legal y la DNA.

Competencia Es un trámite administrativo, que se interponer ante las o� cialías  
de registro civil computarizadas en capitales y provincias.

Prescripción del trámite Es imprescriptible.

Duración del trámite Este trámite dura aproximadamente de 4 a 6 días hábiles.

Recursos Recurso de revocatoria
La resolución a través de la cual se rechaza la recti� cación solicitada 
puede ser recurrida en el término de cinco días hábiles adjuntando 
más prueba ante el director departamental de registro civil, quien 
resolverá en igual tiempo.
Recurso Jerárquico
La resolución  que rati� ca el rechazo de la recti� cación solicitada 
emitida por el Director departamental de Registro civil, podrá ser 
recurrida en el término de 10 días ante la misma autoridad, la que 
deberá elevar el recurso en el plazo de veinticuatro horas  a la sala 
Plena de la Corte departamental electoral, y esta deberá resolver 
en el plazo de cinco días hábiles desde su recepción.

Base legal: - Arts. 1527 y 1537 Código Civil
- Arts. 96 y 98 Código Niño, Niña Adolescente.
- Reglamentación Interna emitida por la corte nacional electoral.
- Art. 7 Convención Internacional  Derechos del Niño Ley N° 

1152
- Resolución N° 45/2001 de la Corte Nacional Electoral de fecha 

27 de agosto del 2001.
- Ley N° 2616 de Registro civil, de fecha 18 de diciembre de 2003
- Resolución N° 284/2005 emitida por la Corte Nacional electoral 

de fecha 20 de diciembre del 2005.
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b) En calidad de prueba se ofrecerá la certi� cación del estado de la partida de nacimiento y prueba 
documental pertinente.

c) En caso de reconocimiento voluntario, la partida se modi� ca, con la presentación del testimonio 
del reconocimiento.

d) En los casos no comprendidos no sujetos a de trámite administrativo, necesariamente deberá 
recurrirse a la vía judicial, siendo el Juez competente el Juez de partido de familia en capitales 
y en provincias los jueces de partido. El proceso se sustanciará como ordinario de hecho o de 
derecho dependiendo el caso, aplicando el Código de procedimiento civil.

3  VIOLENCIA: MALTRATO FÍSICO Y PSICOLÓGICO
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CONSIDERACIONES GENERALES 

Se entiende por maltrato cualquier acción u omisión que tiene la intención de causar daño, por parte de 
padres/madres, cuidadores y aquellos que convivan o estén relacionados con niños, niñas y adolescentes, y 
que los someten a agresiones físicas, psicológicas o sexuales, impidiendo la satisfacción de sus necesidades 
básicas y su desarrollo integral.

MALTRATO FÍSICO

•Se considera que el maltrato y/o castigo físico es una forma de expresión violenta de poder y que afecta en 
forma directa por el desplazamiento de la fuerza (golpes, patadas, puñetes y otros). Hay diferentes formas 
de abuso que varían en su intensidad por el grado de fuerza que aplican, así a un menor se le puede dar 
golpes ocasionales sin causarle daños visible, o propinarles castigo desproporcionados y causarle lesionesŽ7.

FORMAS DE MALTRATO FÍSICO

Las formas de maltrato infantil se pueden dar por acción y por omisión:8

MALTRATO FÍSICO POR ACCIÓN – AGRESIÓN CORPORAL

El maltrato físico puede tener los siguientes signos:

���� Magulladuras o moretones en cualquier parte del cuerpo, producidas por golpes, sopapos, cocachos, 
patadas, empujones, pellizcos; o por el uso de chicote, palo, manguera, cable, etc.

���� Quemaduras producidas por cigarro, leña, plancha.
���� Heridas provocadas por instrumentos cortó punzantes (cuchillos, navajas, etc).
���� Lesiones internas como fracturas, hemorragias.
���� Ingesta de substancias venenosas.

MALTRATO FÍSICO POR OMISIÓN – ABANDONO FÍSICO O NEGLIGENCIA

Existe maltrato físico por omisión, negligencia o abandono corporal del niño, niña o adolescente, cuando 
sus padres, guardadores o tutores, teniendo las posibilidades materiales, limitan la satisfacción de sus 
necesidades básicas como ser alimentación, salud, vestido, higiene, vigilancia en situaciones peligrosas, 
las cuales no son atendidas temporal o permanentemente, entre las más comunes podemos identi� car:

���� No proporcionarle alimentación adecuada, provocar que el niño, niña o adolescente pase hambre.
���� No proveerle ropa adecuada al clima. 
���� No atender las necesidades médicas del niño, niña o adolescente.
���� No supervisarlos o mantenerlos por largos períodos y de forma recurrente sin vigilancia de un 

adulto, lo que puede provocar accidentes domésticos o de otro tipo.
���� No estimular su desarrollo cognitivo, de acuerdo a su edad y necesidades.

El elemento determinante de este tipo de maltrato físico, es la omisión intencionada, lo que lleva a la 
insatisfacción de las necesidades de los niños, niñas o adolescentes a su cargo, provocándoles un daño físico.

7  UNICEF. •Menores en Circunstancias Especialmente DifícilesŽ. 1991
8  Noya Martha. •En la una mano mielƒen la otra hielŽ. 1997

Físico
Por acción Por omisión

Agresión corporal o abuso sexual Abandono físico o negligencia

Emocional Agresión emocional Abandono emocional
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MALTRATO PSICOLÓGICO

Es la hostilidad verbal crónica en forma de insulto, burla, desprecio, crítica, amenaza de abandono y 
constante bloqueo de las iniciativas de interacciones infantiles, desde la evitación hasta el encierro por 
parte de cualquier miembro adulto del grupo familiar y/o social.

FORMAS DE MALTRATO PSICOLÓGICO

MALTRATO PSICOLÓGICO POR ACCIÓN

Recogiendo diversos criterios, las formas más comunes de ejercer agresión psicológica hacia la niñez y 
adolescencia dentro de la familia son:

���� Despreciar, degradar.
���� Avergonzar, ridiculizar.
���� Hacer comparaciones con otros niños, niñas que afecten su autoestima.
���� Humillarlos públicamente.
���� Aterrorizarlos que les provoque miedo y pánico.
���� Aislamiento, con� namiento.
���� Hacerle presenciar situaciones de violencia física y verbal intensa, entre sus padres o personas 

adultas.
���� Usarlos para ejercer presión o chantaje contra el padre o madre, en los con� ictos de pareja y con 

terceros.
���� Privarles de su derecho a la educación.

El elemento concurrente es una situación de agresión emocional, es el acto intencional, expreso, sistemático 
y recurrente que provoca en el niño, niña o adolescente sentimientos de culpabilidad y desvalorización 
personal.

MALTRATO PSICOLÓGICO POR OMISIÓN (ABANDONO EMOCIONAL)

El abandono emocional se de� ne como la falta persistente de respuesta a las necesidades emocionales y 
situaciones que requieren de una atención y dedicación paterna, materna o de sus responsables.

Entre las formas posibles de evidenciar el abandono emocional:

���� Ignorar la presencia y demandas del niño, niña y adolescente.
���� Dirigirle la palabra o prestarle atención en circunstancias indispensables e ineludibles.
���� Ausencia de expresiones de afecto, cuidado y amor.

La falta de atención a las necesidades emocionales, constituye el factor más importante de esta forma de 
agresión. Sus efectos son de orden emocional y conductual.

ALTERNATIVAS LEGALES PARA LA ATENCIÓN DE CASOS DE MALTRATO FÍSICO Y/O PSICOLÓGICO 

Para determinar las acciones legales que se deben seguir en el caso de maltrato se deben considerar los 
siguientes elementos: 

1) La gravedad del maltrato

2) Circunstancias del maltrato

3) Frecuencia del maltrato

4) Relación con el/la agresora (intra o extra familiar)
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5) Estado emocional y efectos psicológicos en la víctima

6) Las pruebas que se tengan sobre el hecho

7) Posibles efectos de una u otra acción legal en relación a en la víctima y en el agresor

RESOLUCIÓN DEL CASO CON INTERVENCIÓN DIRECTA DE LA DNA EN LA VÍA EXTRAJUDICIAL

DEFINICIÓN

RUTA DE INTERVENCIÓN EN LA ATENCIÓN DEL CASO

1. Una vez conocida la denuncia de maltrato del NNA, el equipo de la DNA deberá proceder de manera 
inmediata a iniciar una investigación bio-psico-social y registrar el caso en el sistema. 

b) Se deberá solicitar la revisión médica del niño, niña o adolescente, para veri� car su estado de 
salud y veri� car si presenta alguna lesión. 

c) Si la niña, niño o adolescente se encuentra en estado de crisis, antes de hacer la entrevista o 
valoración, se deberá hacer la contención emocional.

d) La investigación social y/o psicológica debe recoger información en relación al maltrato denunciado, 
recogiendo información del entorno familiar, escolar, laboral, vecinal y/o comunitario. 

e) Se realizará la evaluación psicológica del NNA, aplicando las técnicas y test de acuerdo a la edad del NNA.

2. Concluidos los informes de la investigación bio-psico-social, y habiendo evidenciado la existencia de 
las causales previstas por Ley, en interconsulta el equipo de la DNA decidirá interponer la demanda 
de pérdida de autoridad paterna y/o materna. 

 Si el equipo a partir de los informes técnicos llega a tener la convicción de que el maltrato denunciado:

a)  No provocó lesiones físicas, ni secuelas psicológicas.

b) Que el maltrato denunciado no es frecuente, sino un hecho aislado.

c) Que el o los/las agresor/a muestran su arrepentimiento y disposición a participar de una orientación 
o apoyo psicológico para evitar que el hecho se repita.

Considerando las características del caso denunciado de maltrato, se puede optar por una de las siguientes 
alternativas legales, buscando siempre precautelar el interés superior del NNA y restituir sus derechos 
vulnerados:

���� Resolución del caso en  la DNA, en la vía extrajudicial.
���� Resolución judicial  ante el juzgado de la niñez y adolescencia, mediante proceso de maltrato.
���� Resolución judicial ante el juzgado de instrucción de familia, en proceso de violencia intrafamiliar.
���� Resolución judicial en la vía penal, por  lesiones leves, graves y gravísimas.

El abordaje del maltrato se realiza con la intervención directa de la DNA, cuando la agresión no revista gravedad, 
reincidencia y cuando los agresores muestran  predisposición a someterse a un apoyo de la DNA para superar 
el problema denunciado.  
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d) Disposición del agresor/a a � rmar el acta de responsabilidad, en el que de acuerdo al caso la DNA 
establecerá el seguimiento social y/o psicológico; especi� cando el tiempo de duración del mismo.

3. Se debe realizar el seguimiento de la situación del NNA, para conocer el grado de cumplimiento de los 
acuerdos establecidos en el documento de responsabilidad.

a) El seguimiento permite a la DNA vigilar que los acuerdos que se suscriben. 

b) Este seguimiento es muy importante, pues resultan frecuentes los casos en la que los padres o 
familiares agresores si bien asumen compromisos ante la DNA, posteriormente maltratan con 
mayor crueldad al NNA, como una represalia por haber denunciado la agresión.

3.1 MALTRATO TRAMITADO ANTE EL JUZGADO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

DEFINICIÓN

En caso de que el seguimiento evidencie incumplimiento a los términos del documento suscrito o la 
continuidad del maltrato denunciado, la DNA deberá judicializar el caso presentando la denuncia a la 
vía que corresponda.

•Constituye maltrato todo acto de violencia ejercido por padres, responsables, terceros y /o instituciones, mediante 
abuso, acción, omisión o supresión, en forma habitual u ocasional, que atente contra los derechos reconocidos 
a niños, niñas y adolescentes por este Código y otras Leyes; violencia que les ocasione daños o perjuicios en su 
salud física, mental o emocional. Los casos de maltrato que constituyan delito, pasarán a conocimiento de la 
justicia conforme a LeyŽ Art. 108 CNNA.

Sujetos facultados para ejercer la acción: a) Para denunciar, están legitimados: la víctima, sus parientes 
consanguíneos, a� nes, civiles o cualesquier persona que conozca 
estos hechos, asimismo los trabajadores en salud, de educación 
y otros de establecimientos públicos o privados. Arts. 108, 
110 y 111 CNNA.

b) Para intervenir en el proceso, están legitimados para ejercer la 
acción sus representantes legales y las Defensorías de la Niñez 
y Adolescencia.

Competencia y tipo de proceso: Es competente el Juez de partido de la niñez y adolescencia, de 
la residencia donde se encuentre el niño, niña o adolescente, en 
provincia el Juez de Partido.

Es un proceso:
Por la naturaleza del órgano que interviene: 
Por su contenido:
Por su � nalidad:
Por su estructura:

Judicial 
Contencioso
De conocimiento
Especial

Prescripción de la acción: No corresponde.

Duración del proceso: 1ra. Instancia: 120 días.
2da. Instancia: indeterminada.
Casación: indeterminada.
Los plazos legales se encuentran en la Ley.



C
A

P
ÍT

U
LO

6

Pag. 70 | GUÍA DE ROLES Y FUNCIONES PARA LAS DEFENSORÍAS DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

RUTA DE INTERVENCIÓN EN LA ATENCIÓN DEL CASO

1. Una vez conocida la denuncia de maltrato del NNA, el equipo de la DNA deberá proceder de manera 
inmediata a iniciar una investigación bio-psico-social y registrar el caso en el sistema. 

a) Se deberá solicitar la revisión médica del niño, niña o adolescente, para veri� car su estado de salud y veri� car 
si presenta alguna lesión, la DNA podrá solicitar certi� cado médico a cualquier profesional que trabaje 
en instituciones públicas de salud, o al instituto de investigaciones forense, debiendo los profesionales 
de las instituciones mencionadas expedir los informes de forma gratuita y en papel corriente.

b) Si la niña, niño o adolescente se encuentra en estado de crisis, antes de hacer la entrevista o 
valoración, se deberá hacer la contención emocional.

c) Una vez conocidos los informes técnicos que evidencian la gravedad del maltrato, en interconsulta 
el equipo de la DNA decidirá adoptar medidas de emergencia (Art. 111 CNNA) como el acogimiento 
en familia ampliada, y como último recurso en un centro de acogida, regularizando conforme a 
Ley la medida de emergencia asumida. 

d) De existir lesiones físicas que sean visibles en la víctima, se deberá documentar a través de un 
registro fotográ� co las lesiones, para ser presentado en calidad de prueba documental.

e) La investigación social y/o psicológica debe recoger información en relación al maltrato denunciado, 
recogiendo información del entorno familiar, escolar, laboral, vecinal y/o comunitario. 

f) Se realizará la evaluación psicológica del NNA, aplicando las técnicas y test de acuerdo a la edad del NNA. 

2. Concluidos los informes de la investigación bio-psico-social, y habiendo evidenciado la existencia 
del maltrato: 

a) Provocó lesiones físicas, cuya certi� cación médica establece un impedimento inferior a 8 días.

b) Que el maltrato provocó secuelas psicológicas,

c) El equipo de la DNA debe evaluar antes de interponer la demanda, que las sanciones pueden ser 
desde una llamada de atención, hasta la suspensión de la autoridad materna/paterna (cuando los 
agresores son los progenitores).

Recurso: Emitida la sentencia, las partes en las 24 horas siguientes a su 
noti�  cación pueden pedir explicación y enmienda, que no afecta 
al fondo del fallo. Art. 196 -2) Código de procedimiento civil.
Recurso de apelación
El fallo emitido puede ser apelado en el término de 3 días. Art. 
284 CNNA, art. 219 Código de procedimiento civil.
Recurso de casación
El Auto de Vista puede ser recurrido en el término de 10 días, 
término que corre de momento a momento a partir de la noti� -
cación. Art. 284 CNNA; 257 - 282 Código de procedimiento civil.

Base Legal: - Arts. 15, 58, 59, 60 y 61 Constitución Política del Estado.
- Arts. 19, 37,39, Ley Nº 1152 (Convención Internacional Dere-

chos del Niño).
- Arts. 108 - 111,196 y Arts. 274 - 284 CNNA.
- Arts. 5, 6, 7,8 -XXII) Estatuto de Roma. Ley Nº 2398.

La DNA en caso de maltrato psicológico y físico deberá en forma directa y sin necesidad de mandato 
expreso, denunciar dentro de las 24 horas de recibida la denuncia ante el Juez de la Niñez y Adolescencia.
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3. Si el equipo determina el inicio del proceso de maltrato ante el Juzgado de la Niñez y Adolescencia se 
debe tomar en cuenta:

a) Que la demanda presentada debe estar acompañada de toda la prueba documental, testi� cal y 
pericial con la que se cuente y en caso de no tenerla a disposición individualizar la misma indicando 
el contenido, lugar, archivo y o� cina pública o persona en poder de quien se encuentre, para que 
el Juez ordene su obtención.

b) Que se puede ofrecer como testigos al equipo técnico de la DNA que ha participado en la investigación 
del caso.

4. Emergente de la resolución judicial, la DNA puede ser ser comisionada para realizar el seguimiento 
al cumplimiento de las determinaciones judiciales, debiendo remitir los informes al Juzgado en los 
plazos establecidos.

3.2 VIOLENCIA INTRAFAMILIAR O DOMÉSTICA

DEFINICIÓN

Sujetos facultados para ejercer la acción: € Para denunciar, están legitimados: la víctima, sus parientes 
consanguíneos, a� nes, civiles o cualquier persona que conozca 
estos hechos, asimismo los trabajadores en salud de estable-
cimientos públicos o privados.

€ Para intervenir en el proceso, sólo la víctima y si es menor 
de 18 años o mayor incapaz están legitimados para ejercer la 
acción sus representantes legales y las Defensorías de la Niñez 
y Adolescencia.

Competencia y tipo de proceso: Jueces de instrucción de familia y en los lugares donde no hubiera, 
serán competentes los jueces de instrucción en provincia.
En comunidades indígenas serán las autoridades comunitarias y 
naturales las que resuelvan los casos de violencia intrafamiliar o 
doméstica aplicando la Ley Nº1674.

Es un proceso:
Por la naturaleza del órgano que interviene: 
Por su contenido:
Por su � nalidad:
Por su estructura:

Judicial 
Contencioso
De conocimiento
Especial

Prescripción de la acción: No corresponde.

Duración del proceso: 1ra. instancia: 1 semana.
2da. instancia: 1 mes.
Los términos legales están establecidos en la Ley Nº 1674 y su 
reglamento.

Se entiende por violencia intrafamiliar, la agresión física, psicológica o sexual cometida por el cónyuge 
o conviviente, los ascendientes, descendientes, hermanos, parientes civiles o afines en línea directa y 
colateral, tutores, curadores o encargados de la custodia. Como violencia doméstica la que se suscita entre ex 
cónyuges, ex convivientes o personas que hubieran procreado hijos aunque no hubieran convivido. Arts. 4 y 5
 Ley Nº 1674.
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RUTA DE INTERVENCIÓN EN LA ATENCIÓN DEL CASO

1. Una vez conocida la denuncia de maltrato del NNA, el equipo de la DNA deberá proceder de manera 
inmediata a iniciar una investigación bio-psico-social y registrar el caso en el sistema. 

b) Se deberá solicitar la revisión médica del niño, niña o adolescente, para veri� car su estado de 
salud y veri� car si presenta alguna lesión, la DNA podrá solicitar certi� cado médico a cualquier 
profesional que trabaje en instituciones públicas de salud, o al instituto de investigaciones forense, 
debiendo los profesionales de las instituciones mencionadas expedir los mismos de forma gratuita 
y en papel corriente.

c) Si al conocer la denuncia se evidencia que la madre también es víctima de violencia intrafamiliar, 
la DNA debe deriva al Servicio Legal Integral (SLIM) para ser atendida.

d) Una vez conocidos los informes técnicos que evidencian que el agresor es un familiar y que existe 
gravedad en el maltrato, en interconsulta el equipo de la DNA decidirá adoptar medidas de emergencia 
(Art. 111 CNNA) como el acogimiento en un centro de acogida o en familia ampliada, con el propósito 
evitar situaciones de riesgo, regularizando conforme a Ley la medida de emergencia asumida. 

e) De existir lesiones físicas que sean visibles en la víctima, se deberá documentar a través de un 
registro fotográ� co las lesiones, para ser presentado en calidad de prueba documental.

f) Si la niña, niño, adolescente o entorno familiar se encuentra en estado de crisis, antes de hacer 
la entrevista o valoración, se deberá hacer la contención emocional.

g) La investigación social y/o psicológica debe recoger información en relación al maltrato denunciado, 
recogiendo información del entorno familiar, escolar, laboral, vecinal y/o comunitario. 

h) Se realizará la evaluación psicológica del NNA, aplicando las técnicas y test de acuerdo a su edad.

i) Concluida la evaluación psicológica se deberá brindar a la víctima el servicio de apoyo terapéutico 
para promover su rehabilitación afectiva emocional.

2. Concluidos los informes de la investigación bio-psico-social, y habiendo evidenciado la existencia del 
maltrato: 

b) Provocó lesiones físicas, cuya certi� cación médica establece un impedimento inferior a 8 días.

c) Que el maltrato provocó secuelas psicológicas.

Recurso: Recurso de apelación
En  efecto suspensivo y se puede interponer en la misma audiencia 
o en forma escrita en el plazo de 24 hrs. recurso que será cono-
cido por el Juez de partido de familia de turno en capitales y en 
provincias por el Juez de partido ordinario.
Recurso de casación
No admite.

Base Legal: - Art. 15, 24, 58, 59, 60, 61 y 62 Constitución Política del Estado.
- Ley Nº 1674 Contra la Violencia en la Familia o Doméstica, y 

su Decreto Reglamentario.
- Arts. 5, 12 Declaración Universal de Derechos Humanos.
- Art. 5 d) Convención Internacional sobre la Eliminación de 

Todas las Formas de Discriminación Racial rati� cada por Bolivia 
mediante D.S. Nº 009345 de 13 de agosto de 1970.

- Ley Nº 1599 Convención Interamericana para Prevenir, San-
cionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer.
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d) El equipo de la DNA debe evaluar antes de interponer la demanda que en los procesos de violencia 
intrafamiliar, las sanciones pueden ser: arresto (máximo de 4 días y en caso de agravantes el 
doble), terapia psicológica, trabajo comunitario, multa (hasta el 20% del salario).

3. Si el equipo decide el inicio del proceso de violencia intrafamiliar debe tomar en cuenta:

a) Que la DNA patrocinará al representante legal del NNA.

b) A tiempo de presentar la denuncia debe solicitar medidas provisionales como se asistencia familiar, 
medidas cautelares (que el agresor salga del domicilio común).

c) Con la denuncia debe acompañar toda la prueba documental, testi� cal y pericial con la que se 
cuente y en caso de no tenerla a disposición individualizar la misma indicando el contenido, lugar, 
archivo y o� cina pública o persona en poder de quien se encuentre, para que el Juez ordene su 
obtención.

d) Debe advertir al representante legal del NNA patrocinado que en caso de que no asistiera a la 
audiencia el Juez dará por desistida la denuncia, salvo que acredite un impedimento.

e) Que se puede ofrecer como testigos al equipo técnico de la DNA que ha participado en la investigación 
del caso.

4. Obtenida la resolución judicial, la DNA debe realizar el seguimiento al cumplimiento de las determinaciones 
judiciales, en caso de incumplimiento del mismo se debe remitir al Juzgado la representación 
correspondiente.

5. Durante la tramitación del proceso, la DNA como parte del seguimiento debe realizar las siguientes 
acciones:

a) Acompañamiento a la víctima o sus representantes en todos los actuados procesales.

b) Brindar a la víctima y su entorno del apoyo terapéutico para su rehabilitación psico-emocional.

c) Brindar a la víctima apoyo terapéutico para que pueda actuar como testigo en el proceso penal.

Frente a un caso de maltrato en el ámbito familiar, el criterio para decidir interponer la demanda ante el 
Juez de Niñez y Adolescencia o el Juez en materia familia, es que en éste último la duración del proceso 
es breve, que las sanciones pueden ser sustituidas unas por otras, existe la posibilidad de testi� cación 
del entorno familiar.
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3.3 LESIONES GRAVES Y LEVES

DEFINICIÓN

Tipo penal:

•El que de cualquier modo ocasionare a otro un daño en el cuerpo o en la salud, no comprendido en los casos del 
artículo anterior, del cual derivare incapacidad para el trabajo de treinta a ciento ochenta días, será sancionado 
con reclusión de uno a cinco años. Si la incapacidad fuere hasta veintinueve días, se impondrá al autor reclusión 
de seis meses a dos años o prestación de trabajo hasta el máximoŽ, Art. 271 Código Penal.

Sujetos facultados para ejercer la acción: € Para denunciar, están legitimados: la víctima, sus parientes 
consanguíneos, a� nes, civiles o cualquier persona que conozca 
estos hechos, asimismo los trabajadores en salud de estable-
cimientos públicos o privados.

€ Para intervenir en el proceso, sólo la víctima y si es menor 
de 18 años o mayor incapaz están legitimados para ejercer la 
acción sus representantes legales y las Defensorías de la Niñez 
y Adolescencia.

Tipo de acción: Es de acción pública.

Competencia y tipo de proceso: La víctima, el Ministerio Público y la DNA.
Es competente el tribunal de sentencia en relación a los 
arts. 49 … 52 Código de procedimiento penal.
En relación a la segunda parte del tipo penal, el tribunal competente 
es el Juez de sentencia. Art. 53 Código de procedimiento penal.

Prescripción de la acción: En relación a la primera parte del tipo penal prescribe a los cinco 
años y en la segunda parte a los tres años, término que corre a partir 
de la media noche de la comisión del hecho o desde el momento 
en que se cometió el delito, o cesó su consumación. Arts. 29, 30 
Código de procedimiento penal.

Duración del proceso: Máxima de tres años.

Recurso: Recurso de apelación restringida:
La sentencia emitida puede ser apelada siempre que se haya rea-
lizado la reserva de la misma en la substanciación del juicio, en el 
término de 15 días. Arts. 407 - 415 Código de procedimiento penal.
Recurso de casación:
El Auto de Vista puede ser recurrido cuando existen autos de vista 
contradictorios sobre una situación similar en relación al sentido 
jurídico, la aplicación de las normas y su alcance, se debe invocar 
el precedente contradictorio en el término de 5 días de noti� cado 
con el Auto de Vista. Arts. 416-420 Código de procedimiento penal.

Base Legal: - Arts. 15, 58, 59, 60 y 61 Constitución Política Estado.
- Art. 271 Código Penal.
- Arts.16, 36, 277-371; 373-374; 382-388 Código de Procedi-

miento Penal.
- Arts. 5,11, 13, 100,107 CNNA.
- Arts. 1, 2, 3, 5, 7, 8, 11 Declaración Universal de los Derechos 

Humanos.
- Arts. 6, 7 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

D.S. 18950.
- Art. 5 Convención sobre Derechos Humanos. Pacto de San 

José de Costa Rica. Ley Nº 1430.
- Arts. 1, 2, 3, 4 Convención Interamericana para Prevenir, San-

cionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer. Ley Nº 1599.
- Art. 6 Convención de los Derechos del Niño. Ley Nº 1152.
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RUTA DE INTERVENCIÓN EN LA ATENCIÓN DEL CASO

1. Una vez conocida la denuncia de maltrato de NNA, el equipo de la DNA deberá proceder de manera 
inmediata a iniciar una investigación bio-psico-social y registrar el caso en el sistema de información.

a) Mediante requerimiento � scal se solicitará la revisión médica del niño, niña o adolescente, para 
ser efectuada por el médico forense o por un médico del centro de salud público en provincia.

b) Una vez conocidos los informes técnicos que evidencian gravedad en el maltrato, en interconsulta 
el equipo de la DNA decidirá adoptar medidas de emergencia (Art. 111 CNNA) como el acogimiento 
en familia ampliada, y como último recurso en un centro de acogida, regularizando conforme a 
Ley la medida de emergencia asumida. 

c) De existir lesiones físicas visibles se deberá solicitar al investigador asignado al caso realizar un 
registro o muestrario fotográ� co.

d) Si la niña, niño o adolescente se encuentra en estado de crisis, antes de hacer la entrevista o 
valoración, se deberá hacer la contención emocional.

e) La investigación social y/o psicológica debe recoger información en relación al maltrato denunciado, 
recogiendo información del entorno familiar, escolar, laboral, vecinal y/o comunitario. 

f) Se realizará la evaluación psicológica del NNA, aplicando las técnicas y test de acuerdo a su edad.

2. Concluidos los informes de la investigación bio-psico-social, y contando con la prueba que el maltrato 
se ha constituido en delito: 

a) Porque lesiones físicas, se acomodan a los impedimentos descritos el Art. 2  del Código Penal. 

b) Que el maltrato provocó secuelas psicológicas.

3. Si el equipo decide el inicio del proceso penal por lesiones leves y graves debe tomar en cuenta:

a) Que la DNA patrocinará al representante legal del NNA víctima; o por sí misma sin necesidad de 
mandato expreso, interponiendo la denuncia y la querella.

b) En la querella se deberá hacer constar en forma clara y precisa como, cuando, donde y quienes 
participaron del hecho, puesto que este acto será la base de la investigación del proceso penal.

c) La DNA deberá observar toda la prueba presentada por la parte contraria y objetarla en la vía 
incidental, siempre y cuando no cumpla los requisitos legales.

d) La DNA podrá evaluar y considerar la posibilidad de optar por una salida alternativa, prevista en 
el art. 232- 2) Código de Procedimiento Penal.

e) La DNA deberá tener presente que si es el primer delito del imputado éste se podrá acogerse al 
perdón judicial en el caso de que la sanción impuesta oscile de seis meses a dos años de reclusión.

En la obtención de la prueba se deberá tomar en cuenta los requisitos de forma y fondo establecidos 
por el Código de procedimiento penal para su ofrecimiento, introducción y producción en juicio oral, 
conforme establecen los Arts. 13, 171 del Código de procedimiento penal concordantes con la Constitución 
Política del  Estado y el art.8 -2) Pacto de San José de Costa Rica
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4. Durante la tramitación del proceso penal, la DNA como parte del seguimiento debe realizar las siguientes 
acciones:

a) Acompañamiento a la víctima o sus representantes en todos los actuados procesales.

b) Brindar a la víctima y su entorno del apoyo terapéutico para su rehabilitación psico-emocional.

c) Brindar a la víctima apoyo terapéutico para que pueda actuar como testigo en el proceso penal.

3.4 PROTOCOLO DE LESIONES GRAVÍSIMAS

DEFINICIÓN

Se debe tener en cuenta que la diferencia entre presentar una denuncia o una querella, radica en que la 
primera activa el sistema de persecución penal a cargo del Ministerio Público, y la segunda implica que 
el querellante es parte del proceso lo que le permite conocer todos los actuados procesales en la etapa 
preparatoria y en el juicio oral, y el derecho de obtener el resarcimiento civil emergente del delito cometido. 

Cuando la DNA se constituye en querellante  obtiene el pago de daños o perjuicios o resarcimiento civil 
para la víctima.

Tipo penal:

“Incurrirá el autor en la pena de privación de libertad de dos a ocho años, cuando de la lesión resultare:

1) Una enfermedad mental o corporal, cierta o probablemente incurable.
2) La debilitación permanente de la salud o la pérdida o uso de un sentido, de un miembro o de una función.
3) La incapacidad permanente para el trabajo o la que sobrepase de ciento ochenta días.
4) La marca indeleble o la deformación permanente del rostro.
5) El peligro inminente de perder la vidaŽ. 

Art. 270 Código penal, ratificado por Ley Nº 2625 de 22 de diciembre de 2004, que deroga los 
arts. 17 al 23 de la Ley Nº 2494 Ley del sistema nacional de seguridad ciudadana.

Sujetos facultados para ejercer la acción: La víctima, el Ministerio Público y la DNA.

Tipo de acción: Es de acción pública.

Competencia y tipo de proceso: Es competente el tribunal de sentencia en relación a los arts. 49 
… 52 Código de procedimiento penal.

Prescripción de la acción: Prescribe a los ocho años término que corre a partir de la media 
noche de la comisión del hecho o desde el momento en que se 
cometió el delito, o cesó su consumación. arts. 29, 30 Código de 
Procedimiento Penal.

Duración del proceso: Máxima de tres años.
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RUTA DE INTERVENCIÓN EN LA ATENCIÓN DEL CASO

1. Una vez conocida la denuncia de maltrato de NNA, el equipo de la DNA deberá proceder de manera 
inmediata a iniciar una investigación bio-psico-social y registrar el caso en el sistema. 

a) Mediante requerimiento � scal se solicitará la revisión médica del niño, niña o adolescente, para 
ser efectuada por el médico forense o un médico del SEDES en provincia.

b) Una vez conocidos los informes técnicos que evidencian gravedad en el maltrato, en interconsulta 
el equipo de la DNA decidirá adoptar medidas de emergencia (Art. 111 CNNA) como el acogimiento 
en un centro de acogida o en familia ampliada, con el propósito evitar situaciones de riesgo, 
regularizando conforme a Ley la medida de emergencia asumida. 

c) De existir lesiones físicas visibles se deberá solicitar al investigador asignado al caso realizar un 
registro o muestrario fotográ� co.

d) Si la niña, niño o adolescente se encuentra en estado de crisis, antes de hacer la entrevista o 
valoración, se deberá hacer la contención emocional.

e) La investigación social y/o psicológica debe recoger información en relación al maltrato denunciado, 
recogiendo información del entorno familiar, escolar, laboral, vecinal y/o comunitario. 

f) Se realizará la evaluación psicológica del NNA, aplicando las técnicas y test de acuerdo a su edad.

Recurso: Recurso de apelación restringida:
La sentencia emitida puede ser apelada siempre que se haya rea-
lizado la reserva de la misma en la substanciación del juicio, en el 
término de 15 días. Arts. 407-415 Código de Procedimiento Penal.
Recurso de casación:
El Auto de Vista puede ser recurrido cuando existen autos de vista 
contradictorios sobre una situación similar en relación al sentido 
jurídico, la aplicación de las normas y su alcance, se debe invocar 
el precedente contradictorio en el término de 5 días de noti� cado 
con el Auto de Vista. arts. 416-420 Código de procedimiento penal.

Base Legal: - Arts. 15, 58, 59, 60 y 61 Constitución Política del Estado.
- Art. 270 Código Penal.
- Arts. 16, 36, 277-371; 373-374; 382-388 Código de Procedi-

miento Penal.
- Arts. 5,11, 13, 100,107 CNNA.
- Arts. 1, 2, 3, 5,7, 8, 11 Declaración Universal de los Derechos 

Humanos.
- Arts. 6, 7 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

D.S. 18950.
- Art. 5 Convención sobre Derechos Humanos. Pacto de San 

José de Costa Rica. Ley Nº 1430.
- Arts. 1, 2, 3, 4 Convención Interamericana para Prevenir, San-

cionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer. Ley Nº 1599.
- Art. 6 Convención de los Derechos del Niño. Ley Nº 1152.

En la obtención de la prueba se deberá tomar en cuenta los requisitos de forma y fondo establecidos 
por el Código de Procedimiento Penal para su ofrecimiento, introducción y producción en juicio oral, 
conforme establecen los Arts. 13, 171 del Código de Procedimiento Penal concordantes con la Constitución 
Política del  Estado y el art.8 -2) Pacto de San José de Costa Rica.
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2. Concluidos los informes de la investigación bio-psico-social, y contando con la prueba que el maltrato 
se ha constituido en delito: 

a) Porque lesiones físicas, se acomodan a los impedimentos descritos el Art. 270 del Código Penal. 

b) Que el maltrato provocó secuelas psicológicas.

3. Si el equipo decide el inicio del proceso penal por lesiones gravísimas debe tomar en cuenta:

a) Que la DNA patrocinará al representante legal del NNA víctima; o por si misma sin necesidad de 
mandato expreso, interponiendo la denuncia y la querella.

b) En la querella se deberá hacer constar en forma clara y precisa como, cuando, donde y quienes 
participaron del hecho, puesto que este acto será la base de la investigación del proceso penal.

c) La DNA deberá observar toda la prueba presentada por la parte contraria y objetarla en la vía 
incidental, siempre y cuando no cumpla los requisitos legales.

d) La DNA podrá evaluar y considerar la posibilidad de optar por una salida alternativa, prevista en 
el art. 232- 2) Código de procedimiento penal.

e) La DNA deberá tener presente que si es el primer delito del imputado éste se podrá acogerse al 
perdón judicial en el caso de que la sanción impuesta oscile de dos a ocho años de reclusión.

4. Durante la tramitación del proceso penal, la DNA como parte del seguimiento debe realizar las siguientes 
acciones:

a) Acompañamiento a la víctima o sus representantes en todos los actuados procesales.

b) Brindar a la víctima y su entorno del apoyo terapéutico para su rehabilitación psico-emocional.

c) Brindar a la víctima apoyo terapéutico para que pueda actuar como testigo en el proceso penal.

Se debe tener en cuenta que la diferencia entre presentar una denuncia o una querella, radica en que la 
primera activa el sistema de persecución penal a cargo del Ministerio Público, y la segunda implica que 
el querellante es parte del proceso lo que le permite conocer todos los actuados procesales en la etapa 
preparatoria y en el juicio oral, y el derecho de obtener el resarcimiento civil emergente del delito cometido. 

Cuando la DNA se constituye en querellante  obtiene el pago por daños y perjuicios o  resarcimiento 
civil para la víctima.
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